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rarios en asuntos civiles para Secretarios 
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Eeal orden disponiendo «0 convoque á los 

Oficiales de quinta clase de Administra
ción civil nombrados á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra dependientes de este 
Ministerio para su frir el examen de apti
tud para que puedan ser ascendidos cuan
do les corresponda á la categoría superior 
inmediata,—Página 439,

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Convo
cando á los Oficiales de quinta clase de 
Administración civil  ̂dependientes de este 
Ministerio^ nombrados á propuesta del de

la Guerra  ̂para sufrir el examen de apti
tud̂  al objeto de poder ascender á la ca
tegoría superior inmediata^ y disponien
do que los exámenes se verifiquen un mes 
después de publicada la presente  ̂ con 
arreglo al programa que se inserta."- 
Página 439,
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S. M. el Riir Don Alfonso XIII (q.D.g.)<
i .  M. !a R e in a  Doña Victoria Eugenia 
V BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias á 
Infantes continúan sin novedad en en 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las áe-  
’W s personas de la Augusta le a l  
W iÉ,

i a n i i ®  m  e i M i A  i  J i i m c i i i

' EXPOSICION
El transcurso del tiempo, que al ©levar 

los precios de los objetos necesarios para 
la vida, colocó en situación precaria á 
muchos Secretarios judiciales, cuyos de
rechos permanecieron invariables, y los 
abusos cometidos por la codicia de algu
nos, hicieron indispensable la reforma 
de los Aranceles judiciales, puestos en 
^Igor por ©PKeal decreto de 4 de Diciem
bre de 1883. El Real decreto de 1.̂  de Ju
nio de 1911, al organizar el Cuerpo de 
Bscribanos de actuaciones con la deno

minación de Secretarios judiciales, dis
puso en su artículo 44 que mientras la» 
necesidades del Tesoro no consintiesen 
consignar las cantidades necesarias para 
los sueldos que la misma disposición 
ministerial señalaba á los citados funcio
narios, se formase un Arancel por con
ceptos, fundado en el tanto por ciento de 
la cuantía litigiosa, cuando esta pudiera 
determinarse y tipo fijo para los d© cuan
tía indeterminada, con arreglo á su na
turaleza.

En cumplimiento del anterior precep
to, publicó el Ministerio de Gracia y Jus
ticia por Real decreto de 15 de Julio del 
mismo año el nuevo Arancel de honora
rios en asuntos civiles para los Secreta
rios judiciales en primera instancia. A 
más de las dificultades propias de toda 
reforma fundamental, s in  precedente 
que la sirva de apoyo, tropezó en la prác
tica el nuevo orden de cosas con los abu
sos engendrados por la codicia, que mo
tivaron numerosas protestas, fundadas 
algunas, notoriamente injustas otras, 
pero que obligaron al Ministerio de Gra
cia y Justicia á nombrar por Real orden 
de 7 de Julio de 1914 una Comisión que 
estudiara y propusiera al Gobierno las 
reformas procedentes, tanto en el Aran

cel de Secretarios judiciales como en el 
de Procuradores que había sido publi
cado por Real decreto de 6 de Noviembre 
del911.

Por Real orden de 81 de Octubre de 
1914 se hizo extensivo el encargo confe
rido á la Comisión á la revisión de todos 
los Aranceles judiciales para los nego
cios civiles, respecto de los Juzgados mu
nicipales, Secretarios de las Audiencias 
y del Tribunal Supremo y Procuradores. 
Procedió la Comisión con gran celo y di
ligencia, previa amplísima información 
©n que fueron oídos varios Colegios de 
Abogados, de Secretarios judiciales, de 
Procuradores y de Peritos mercantiles, 
Cámaras de Comercio, Agrícolas y de la 
Propiedad urbana. Secretarios de Salas 
de las Audi©nc\as y otros individuos y 
Corporaciones.

Detenidamente estudiados ©sos traba
jos, acordó la Comisión que en vez de 
proponer un solo Arancel era más con
veniente formular proyecto distinto para 
cada uno de ellos, dividiéndoles en cua
tro, á saber: para los Juzgados y Tribu
nales municipales; par^ los Secretarios 
judiciales en primera instancia; paira los 
Secretarios de las Audiencias y del Tri- 
t)unal Supremo y para los Procuradores,
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No hubo unanimidad de opiniones en de Notarios, Cónsules, Registradores de 
el seno de la Comisión. Sostuvo la mino- la propiedad, etc. No hay, pues, razón 
ría que el llamado Arancel de conceptos | ninguna para prescindir de un principio
era contrario al principio inconcuso de 
que la retribución debe ser proporcional 
al servicio que se preste. La mayoría, sin 
embargo, creyó que el encargo que le ha
bía sido confiado se reducía á estudiar y 
proponer la reforma de los Aranceles vi
gentes fein variar su sistema, con espe
cialidad en lo que toca al Arancel de Se
cretarios judiciales y al de Procuradores 
en primera instancia, cuya reciente im
plantación aconseja mayor tiempo de en
sayo, una vez corregidos los defectos que 
la práctica ha puesto ya de relieve, y con 
arreglo á este criterio redactó y elevó á 
este Ministerio la propuesta de reforma.

Mantiene, pues, la Comisión en su in
forme, respecto de los Secretarios judi
ciales, el principio de la retribución por 
diligencias para los negocios que se tra
miten en los Juzgados municipales, en 
las Audiencias y en el Tribunal Supre- i  

mo, y de la retribución por conceptos en | 
ios procedimientos ante los Juzgados de i  

primera instancia. En el Arancel de Pro- | 
curadores mantiene también la misma 
distinción, estableciendo la retribución 
por diligencias en las actuaciones ante los 
Juzgados municipales, en las Audiencias 
y en el Tribunal Supremo, y la retribu
ción por conceptos ó proporcional á la 
cuantía de la materia litigiosa para las 
actuaciones ante los Juzgados de prime
ra instancia.

Los términos de esta propuesta permi
ten al Ministro que suscribe, sin romper 
la unidad de lá obra realizada por la Co
misión informadora, publicar desde lue
go los ArancelesLde Secretarios y Procu
radores en los Juzgados y Tribunales 
municipales y en los Juzgados de prime
ra instancia, y aplazar el resto de la re
forma por el tiempo necesario para llevar 
á cabo el detenido estudio de las modifi
caciones que contiene. Las reclamaciones 
y protestas más enérgicas se habían pro
ducido contra el Arancel de Secretarios 
en los Juzgados de primera instancia; 
pero la estrecha relación que existe entre 
el Arancel de Secretarios y el de Procu
radores y la consideración de que en los 
juicios verbales y desahucios no hay en
tre la primera y segunda instancia las 
diferencias que separan las dos instan
cias en los demás juicios, aconsejan pu
blicar desde luego los Aranceles de Se
cretarios y Procuradores, tanto en los 
Juzgados municipales como en los de 
primera instancia.

El Arancel por conceptos ha producido 
en la práctica los beneficios esperados de 
acortar la duración de las actuaciones 
judiciales, suprimiendo trámites y dili
gencias, inventados por la mala fe,, con 
notorio desprestigio de la Administra
ción de la Justicia. Debe además tenerse 
en cuenta que eso sistema ha provaiecido 
m  ios úitimos tiempos on los Aranceles

• que apenas ensayado ha producido re- 
' sultados excelentes, y que si ha ocasio- 
’ nado abusos, quedarán corregidos por la 

reforma que ahora se realiza.
Numerosas fueron, como ya se ha di

cho, las reclamaciones y protestas que 
originaron los Aranceles de Secretarios y 
Procuradores de 1911, principalmente los 
primeros, en ios Cuerpos Colegisladores 
y fuera de ellos. A todas procura satisfa
cer la reforma propuesta por la Comisión 
en lo que tienen de justas.

En lo que toca al Arancel de Secreta
rios fija en todos los casos un máximum 
de percepción; rebaja las cuantías más 
altas para evitar las retribuciones exage
radas y algunas veces escandalosas; ajus
ta el plan del Arancel al de la ley de En
juiciamiento Civil para impedir el abuso 
de aplicar por analogía preceptos de todo 
punto inaplicables; impide la multiplica
ción de incidentes; señala de un modo 
taxativo las diligencias que merecen tal 
calificación, y señala retribución invaria
ble para cada uno de ellos; cierra la puer
ta ai escándalo de que el litigante pobre, 
reclamando cantidades fabulosas por in
demnización do daños y perjuicios, in
tente realizar al amparo de la Ley verda
deras estafas contra el litigante rico. En 
los juicios que tienen por objeto la de
claración de der^echos políticos, de pater
nidad, de filiación, de prodigalidad, de 
incapacidad, de interdicción; en los de 
alimentos provisionales y en los demás 
que tengan por objeto el estado civil ó 
la condición de las personas, distingue 
el caso que haya controversia de aquel 
en que no la hubiere, fracciona los perío
dos del juicio para que el litigante que 
desiste de su acción no se vea obligado á 
pagar diligencias no practicadas, y esta
blece el pago de los honorarios al térmi
no y no al principio de cada período para 
que no pueda repetirse el absurdo de que 
el Secretario cobre la tercera parte dé los 
honorarios asignados ai juicio por un 
trabajo insignificante. Atiende á las re
clamaciones de la Cámara de la Propie
dad urbana rebajando la escala en los 
juicios de desahucio y fijando además un 
límite de percepción. En los expedientes 
de declaración de herederos, en los abin- 
testatos y testamentarías, que tantas re
clamaciones habían originado; en la ad
judicación de bienes á que estén llama
das varias personas sin designación de 
nombre, diligencias de quita y espera, 
concursos de acreedores, quiebras y pro
cedimientos de apremio y negocios de 
comercio, son numerosas é importantes 
las reformas que se realizan, reduciendo 
las escalas en algunos de sus grados, 
fijando siempre límites de percepción, 
aplicando en todos los casos los princi
pios generales do división en períodos y 
pagos al íermiíio do cada período; sim

plificando el complicado sistema del 
Arancel actual para determinar el pasi
vo, base de la percepción de derechos en 
la quita y espera, concurso de acreedorei 
y quiebras.

Otras i muchas reformas contienen loií 
nuevos Aranceles, alguna tan importan-- 
te como la de que los honorarios no au
menten aun cuando sean varios los do
man dados que litiguen separadamente, y  
la de que cuando el demandante sé per
sone expresando que lo hace al solo efec
to de impedir las consecuencias que se
gún la ley de Enjuiciamiento Civil lleva 
aparejada la declaración de rebeldía, sa
tisfaga sólo una cantidad insignificante. 

Tanto la Comisión como el Ministro 
que suscribe, tienen un límite que no les 
es lícito traspasar; el límite impuesto por 
la necesidad de dotar suficientemente á 
los Secretarios judiciales. Desempeñan 
éstos funciones de suma trascendencia 
para la sociedad entera. Pesa, además, 
sobre ellos trabajo abrumador, sin retri
bución alguna. Establecer preceptos que 
los reduzca á la estrechez y aun á la mi
seria, sería no sólo injusto sino también 
en alto grado dañoso para el interés so
cial. Por estas razones, la reforma no in
troduce alteración en los grados inferio
res de escalas que constituyen la base de 
la retribución en la gran mayoría de los 
casos.

El Ministro que suscribe ha creído que 
quedaría incompleta la obra si no se pro
curara establecer preceptos que conten
gan las extralimitaciones de la codicia. 
Lo ocurrido con los Aranceles de 1883 y 
de 191Í, demuestra hasta qué punto los 
mejores propósitos resultan burlados en 
la práctica, sin que basten á evitarlo los 
preceptos contenidos en ios artículos 337 
y 372 de la ley de Enjuiciamiento Civil y 
en otras disposiciones análogas. Ninguna 
inspección oficial puede ser tan eficaz 
como el interés privado; pero hay que 
completar la acción de éste dando mayor 
desarrollo al principio ya establecido en 
el artículo 445 de la ley de Enjuiciamien
to Civil, que declara la responsabilidad 
de ios Auxiliares por las faltas que co
metan.

También ha creído el Ministro que sus
cribe que debía modificar el principio 
sentado por la Comisión de [que el nue
vo Arancel no se aplicara á los juicios 
ya comenzados. En los juicios y expe
dientes en que se cobra un tanto alzado, 
ese principio es lógico y justo, pues la 
iniciación del juicio engendra el dere
cho á los honorarios; pero no ocurre lo 
mismo en los juicios en que el percibo 
de los haberes se verifica por períodos, 
pues es claro que el Secretario Judicial 
no ostenta el menor derecho á los hono
rarios correspondientes á períodos no co
menzados á la fecha en que debe entrar 
en vigor el Arancel. Los honorarios de
vengados se respetan. Hacer extensivo 
ese respeto á ios honorarios aun no de-
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Rengados por ño haber empezado el pe
riodo correspondiente, sería consagrar 
de nuevo las anomalías que la práctica 
ha puesto de relieve.

También en el Arancel de Procurado» 
fés dividióse ia Comisión en’cuanío á la 
base fundamental de si debía establecer- 
jBe la retribución por diligencias en todos 
los casos, ó si, por el contrario, procedía 
mantener el Arancel por conceptos de 
Í911. Hubo además quien, sosteniendo 
este último principio, propuso que los 
derechos del Procurador fuesen siempre 
el 50 por 100 de los correspondientes al 
Seoreíario. Prevaíeció al cabo el sistema 
del Arancel independiente y por concep 
tos, si bien llevando al mismo los prin 
cipios aplicados al Arancel de Secreta 
ríos ©n primera instancia, de fijar m  td 
dos los casos un máximum de percep 
ción, de reducir muchos tipos fijos, y en 
las cuantías más altas todas las escalas, 
y de evitar muchos abusos y corrupte
las impidiendo que se cobren derechos 
cuando los suplicatorios, cartas-órdenes, 
mandamientos, oficios y comunicaciones 
de todas clases hayan de cumplirse den
tro de la  población en que resida el Juz
gado; de impedir las percepciones por 
analogía y el aumento de derechos por 
la concurrencia de dos ó más partes per
sonadas.

Además se divide el juicio, en cuanto á 
la percepción de derechos, ©n los mismos 
períodos lestablecidos ©n ©1 Arancel de 
Secretarios, y se reducen á cinco pesetas 
los derechos por agencia en los pleitos 
cuya cuantía no exceda de 1.500.

Merecedora del mayor encomio es la 
labor realizada por la Comisión que ha 
preparado la reforma; pues á más de re
presentar ímprobo trabajo llevado á cabo 
con perseverancia y celo extraordinarios

de constituir plena demostración de 
profundos conocimientos en materia pro- 
esal, ©3 ejemplo de abnegación y desin

terés; porque ese trabajo de merma de 
emolumentos legítimamente reconoci
dos, de rebaja de derechos, de sacrificios 
impuestos á Secretarios y Procuradores 
^en parte obra de los mismos perjudi

cados, que tenían en la Comisión nume
rosa y brillante representación.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1916.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Jaaii ilfaraío j dd Saz,

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de Gracia y Jus
ticia ,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se aprueba el Arancel de 

honorarios en asuntos civiles para Se
cretarios judiciales en primera instancia.

m Noviembre 418

y el Arancel de derechos de los Procura
dores en los mismos juzgados y en los 
Juzgados y Tribunales municipáles que 
á  continuación se insertan.

Art. 2.® Estos Aranceles comenzarán 
á regir desde ©1 día siguiente al de su 
publicación en íá G a c e t a  d e  M a d r id , en 
la forma que se establece en las disposi
ciones transitorias.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Ei Mlaisti® Se y íitsMoia,

jíiaEi Áharado j del Saz.

d&e komors&rlos e n  atsm&tos c íT ile s  
p u ra  fo s  S e c r e ta r io s  jM d ie ia les
e n  p r im e r a  in^tam eia.

. PARTE PEMERA

J U R I S D I C C I Ó N  C O N T E N C I O S A

P E IM B B O
J u i c - i o s  s i n g u l a 2?0 s,  

CAPITULO PRIMERO
CUANTÍA DETERMINADA É INDETERMINADA

Artículo 1.̂  En toda clase de juicios 
en que se reclamen cantidades líquidas 
en metálico ó cosas valuables, devengará 
el Secretario:

1.® Hasta 1.500 pesetas, el 10 por 100 
de la cuantía litigiosa.

2.̂  ̂ Desde 1.500 á 3.000 pesetas, el 5 
por 100 sobre lo que exceda de 1.500 pe
setas ''

3.° Desde 3.000 á 10.006 pesetas, el 4 
por 100 sobre lo que exceda de 3.000 pe-

4.'̂  Desde 10.000 pesetas á 25.000 pese
tas, el 2 por 100 sobre lo que exceda de
10.000 pesetas.

5.° Desde 25.005 á lOO.OOi pesetas, el 
1 por 160 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

6.® Desde 100.000 á 505.000 el 0,50 por 
100 sobre lo que exceda áe 100.000 pe-

7y  Desde 500.000 á 1.000.000 de pese
tas, que será el límite de percepción, el 
0,10 por 1.000 más, sobre lo que exceda 
de 500.000 pesetas.

En los casos en que haya ampliación 
de demandas ejecutivas por nuevos pla
zos de la obligación, ó se establezca re
convención en los declarativos, se regu
larán los honorarios por la cantidad to
tal (jue resulte sumada, la reclamación 
inicial y l^s ampliaciones ó la reconven
ción.

Art. 2.® La cuantía del juicio se regu
lará por lo que establezca la ley d© En
juiciamiento Civil para determinar su 
clase.

En las demandas en que se ejerciten 
diversas acciones, aunque procedan de 
distinto título, siempre que sean acumu- 
lables con arreglo á la ley, se regularán 
los honorarios por la suma de la cuantía 
de todas ellas, y si dicha suma no pudie
ra tener lugar, se devengará solamente 
por el concepto mayor.

Art. 3.° En los juicios que versen so
bre rectificación de errores en las actas 
del Registro Civil, se devengará 50 pe
setas.

Art. 4.° Sin perjuicio de la determi
nación en su caso, de la cuantía en defi

nitiva, ó por lo^ medios legales, se 
vengará:

1.̂  En los juicios sobre reclamacioíii 
de daños y perjuicios, acciones coBieso*" 
rias ó negatorias de servidumbres urba
nas y división de bienes en común, 400 
pesetas.

2.® En aquellos en que se ejerciten 
acciones confesorias ó negatorias de ser
vidumbres rústicas, 125 pesetas.

3.® Si se reclamasen daños y perjui
cios en concepto de pobre, solo devenga
rán 400 pesetas, cualquiera que sea la 
cuantía, pero si ©1 pobre venciere ©n el 
pleito, la regulación de honorarios se 
ajustará al artículo 1.®

Art. 5.® En los interdictos cuya cuan
tía sea indeterminada se percibirán 175

Cuándo pueda determinarse por el va
lor do lo que sea objeto de la donienna so 
aplicará la escala del articulo 1.̂ . sm que 
en ningún caso pueda exceder el total de 
los honorarios de 750 pesetas ni bajar 
de 25. •

Art. 0.® En los Juicios que versen so
bre reconocimiento de hijos natíiraleSj 
paternidad, filiación, prodigalidad, isca
pacidad, interdicción y demás que ten
gan por objeto ei estado civil y lá condi
ción de las personas, 500 pesetas, y bí hu
biere oposición de parte interesada, 750 
pesetas,

Art. 7.® En los de presunción de muer
te del ausente, 125 pesetas.

Art. 8.® En los que afecten á la nuli
dad ó validez de documentos públicos, 
oficiales ó privados, patentes de inven
ción, cancelación de gravámenes, cum
plimiento de contrato® de todas clases 
sobre inmuebles ó Derechos reales y otros 
de igual ó análoga ciase, cuando no se 
indique ó no pueda determinarse la cuan
tía por las reglas del artículo 489 de ia 
ley de Enjuiciamiento Civil, 750 pescdasv

Art. 9.® En los juicios cuyo objeto sea 
reclamar derechos políticos, cuando no 
concurra más que el reclamante y el Mi
nisterio Fiscal, se percibirán 125 pesetas^ 
y si hubiere oposición de otra pcírte, 250 
pesetas.

Art. 10. En aquellos en que se recla
men derechos honoríficos, exenciones y  
privilegios personales, 1.000 pesetas. Y  
en los que se refieran al reconccinneiito 
de títulos nobiliarios y cualquiera otro 
derecho de igual índole, 1.750 pesetas.

Art. 11. La percepción de horiorarios 
en los juicios uOdarativos tendrá lugar 
en los siguientes pefísdos:

1.® El 25 por 100 del tipo que corres
ponda desde la presentación de la de
manda hasta abrir el primer período do 
prueba, pero dividido ©1 percibo cu la 
forma siguiente; un 10 por 100 hasta la 
contestación á la demanda, y el 15 por 100 
restante desde que se contesten ó se ale
guen excepciones dilatorias hasta el reci
bimiento á prueba, quedando compre ndi- 
do la substanciación del incidente.

En el caso de que en éstos se condena 
en costas á alguna de las partes, lo será 
en el 10 por 100.

2.° El 25 por 100 desde que se abra el 
período de proposición de prueba hasta 
que se declare cerrado.

3.® Otro 25 por 100 desde que se abra 
el de práctica de prueba hasta la term i
nación.

4.® Y el 25 por 100 restante, desde que 
se únanlas pruebas, y si no las hubiere, 
desde la citación para la comparecencia 
ó para la sentencia hasta la notificación 
de ésta, y en su caso, hasta la remisión 
dü los autos á la Superioridad, mobimY<s.

A.i% 12. En los 'püdos e|eoutivoB,
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percepción de honorarios se acomodará 
á la siguiente distribución:

1.̂  Ei 20 por 100 del tipo que corres- 
] o ^ e s d e  que so presente la deman
da ,ta que quede despachada la eje-

2.̂  Otro 20 por 100 desde que se lleve 
ñ efecto lo acordado hasta la citación de 
rcmat®j inciusive, comprendiéndose en 
él ©i aseguramiento de bienes embarga
dos, satisfecho todo por el ejecutante, sin 
perjuicio do lo que se resuelva en defini
tiva respecto al pago de costas.

Si ai intentarse ei embargo no se hi- 
oier© traba de bienes, dejará de abonarse 
este período, pero si se instase ei proce
dimiento, habrá entonces derecho á per
cibir esto 20 por 100 en la forma que que
da establecida,

S ° El 40 por 100 desde la oposición 
liasta la terminación de la prueba, en la 
forma que establece la regla 1.̂  de las 
generólos. Si no hubiese oposición no se 
abonará esta partida,

4.̂  ̂ El 20 por 100 restante, desde que 
m  unan las pruebas ó citación para sen- 
í m ‘a l̂ásta la notificación de ésta al 
oj r?do, con la misma cualidad de sin 
7 01] jirio de la imposición de costas y re- 
ihíoH-u de autos á la Superioridad. No 
iv^h\ ido oposición, este último periodo 

a Gil ara por el ejecutante- 
’.rr 13. En los interdictos, la percep- 

. m F ' acomodará á la siguiente dístri-
Hi

L 0  ̂ de adquirir, sólo se percibirá el 
 ̂ í;0 de los fijados, divididos en dos 

iguales: una desde que se admi
ta á trám ite el asunto hasta que se acuer
de la posesión, y la otra mitad, desde 
que S0 dicte la resolución otorgándola 
hasta que queden dada y publicados los 
adictos,

Bi se formulase oposición, los honora- 
TÍGS serán, los. de un incidente del gru
po ÍJ\ articulo 59, j  la percepción se aco- 
niodará á io establecido para los de su 
ciase.

En los interdictos de retener ó de reco
brar, ob.ra nueva y obra ruinosa, los ho- 
liorarios se percibirán: el 50 por 100 des
de míe éste se celebre hasta sentencia, 
)'• ef25 por 100 restante hasta la notiflca- 
cidii de la sentencia y remisión de autos 
á la Superioridad, si se apelase.

CAPITULO II ■
ALIMENTOS PROVISION

Alt. 14. En el juiciq alimentos pro-
v lsioiietles se los honorario#
siguientes:

El 10 por 100 del importe de una 
aiiurJiílad, cuando ésta no exceda de 
1.5Ó-J pesetas.

Cuando el importe de una anuali- 
exceda de 1.500 pesetas y no pase de 

3bi)0, ei 5 por 100 sobra lo que exceda
l.cOO pesetas.

Cuando una anualidad sea mayor 
de 3.000 pesetas, el 2 por 100 más sobre 
lo que exceda de esta cantidad, hasta
10.000 pesetas, límite de percepción.

Art. 15. En estos juicios se percibirán 
los honorarios con arreglo á lo estable
cido para los interdictos de retener y re
cobrar.

CAPITULO III
RETRACTOS

A rt, 16. En los juicios de retracto se 
devengarán los honorarios con arreglo á 
ia escala del artículo 1.®, sin que en nin
gún caso s© perciban menos de 20 pese
tas por cada juicio.

Al t, 17. Los honorarios se percibirán

con sujeción á lo establecido para los in- 
I cidentes del grupo 1  ̂del artículo 59.
í

i
CAPITULO IV

DESAHUCIOS

Art. 18. En los juicios de desahucio 
en que se pague arrendamiento ó inqui- 
linalo, ©i Secretario devengará el 5 por 

3 100 de la renta anual hasta 8.000 pesetas 
por toda la tramitación, incluso el lanza- 

¿ miento. En ningún caso percibirá menos 
de 18 pesetas.

Art. 19. Si la renta fuese mayor se de
vengará el 5 por 1.000 más sobre lo que 
exceda de 3.000 pesetas hasta 50.000, lí- 

; mite de percepción.
 ̂ Art, 20= En ios desahucios en que se 

formule oposición se devengará el 3 por 
’ 100 más hasta 3.000 pesetas de renta 
 ̂ anual, y el 2 por 1.000 más hasta las

50,000. Si hubiese embargo de bienes se 
abonará además el 1,50 por 100 de la can- 

. tidad que se trate de asegurar, siendo lí- 
I mite de percepción las 50.000 pesetas.
I Art. 21. Si el desahucio fuese en pre- 
' carió 6 por cualquier causa no hubiere 

cuantía, se aplicará la escala del de 3.Q00 
pesetas.

Art. 22. En los desahucios, los hono
rarios se percibirán:

1.® El 25 por 100 del tipo que corres
ponda, desde ia presentación de la de
manda hasta la comparecencia para ©1 
juicio verbal.

2.® El 50 por 100, desde el juicio ver
bal hasta ia notificación de la sentencia, 
y caso de apelación, hasta la remisión de 
ios autos á lá superioridad inclusive.

Si no se celebrase j uicio verbal por la 
incomparecencia del demandado, sólo se 
percibirán la mitad de los honorarios co- 

 ̂ rrespon dientes á este período.
: 3.® Y el 25 por 100 restante desde que

se pida la ejecución de ia sentencia hasta 
el lanzamiento inclusive.

j CAPITULO V
I EXTRAVÍO DB VALORES

Art. 23. En los expedfe
vio de valores que rT/fí ^  Marpanfiíestablecerse .^jdigo Mere n
conarre^’ -«^«a^arán los honoia>-g  
la la siguiente

de nub¿ad ó resolución
- defiíiítlva:
I Hasta 3.000 póselas, el 8 por 100, que 
5 será el mínimum de percepción, 
i De 3.000 á 10.000 pesetas, el 2 por 100 

más sobre el tipo anterior ©n lo que ex
ceda de 3.000 pesetas. 

i> 1̂ 0 10.000 á lOO.OéO pesetas, el 0,25 por 
r 100 más sobre lo que exceda de lO.OOi.
I Desde 100.000 á 500.000 pesetas, el 0,25 

por 1.000 sobre lo que exceda de 100.000 
pesetas, y

Desde 500.000 á 1.000.000 de pesetas, lí- 
! mite de percepción, ©1 0,10 por 1.000 so- 
' bre io que exceda de 500.000 pesetas, 
í La percepción de los honorarios so
■ acomodará á los períodos'marcados para 

los incidentes del primer grupo del ar-
 ̂ tículo59,
I CAPITULO VI
 ̂ APELACIONES DE JUlClOS VERBALES

I Art. 24. En las apelaciones de los jui- 
I OIOS verbales hasta 125 pesetas, se deven- 
f garán cinco pesetas; cuando la cuantía 
f sea superior, se devengará el 5 por 100.
 ̂ Art. 25. En las de desahucio y en
■ aquellas á que se refiere el artículo 48 del 

Reglamento de 23 de Febrero de 1906 
para la aplicación de la ley sobre Comu
nidades de labradores, asi como en las 
actuaciones de recusación, recursos de 
queja y resoluciones á que se refieren ios

f

artículos 13 y 14, párrafo último del ar
tículo 21 y párrafo tercero del 27 de la 
ley de 5 de Agosto, de reorganización d© 
la Justicia municipal, se devengarán 10 
pesetas.

Art 26. Por la práctica de toda clase 
de pruebas se percibirá el 50 por 100 so
bre los honorarios devengados.

T I T U I ^ O  S E 0 U 1 T B O  
ÍFuicios iinivorsíales.

SECCIÓN PRIMEeA 
Juicios sucesor ios .

C A P I T U L O  P R I M E R O
ABINTESTATOS, TESTAMENTARÍAS T ADJUDI- 

. OACIONES DE BIENES Á QUE ESTÉN LLA
MADAS DISTINTAS PERSONAS SIN DESIG
NACIÓN DE NOMBRES.

Art. 27. En estos tres juicios univer
sales se devengarán los honorarios si
guientes:

1.® Hasta 3.000 pesetas, valor de los 
bienes, el 8 por 100.

2.® Desde 3.000 pesetas hasta 25.000, 
el 2 por 100 sobre ©1 tipo anterior en lo 
que exceda de 3.000 pesetas.

3.® Desde 25=000 á 50.000 pesetas, el 
1 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

4.® Desde 50.000 á 100.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000 
pesetas.

5.® Desde 100.000 pesetas á 500.000, el 
0,15 por 100 sobre lo que exceda de
100,000 pesetas.

6.® Desde 500,000 pesetas á 5,000.000, 
límite de percepción, el 0,25 por l.OOQ 
más sobre lo que exceda de 500.0Q0 
setas.  ̂ '

Art. 28. En los abin^^g^^Qg ĝ  perci- 
birán un tercio de honorarios asigna
dos en las ¿el articuló anterior,

^ae se inicie la prevención del jui- 
hasta la terminación del ramo sepa

rado; otro tercio hasta que que^'' 
la declaración de here^' I nechft
restante kasta fe

<)o c o n c lu s ió n  d e l  ju ic io .
En las testamentarías se pefe 

Dirán los honorarios por mitad ©n dos 
periodos, el primero hasta la convocató^ 
ría á la Junta para el nombramiento de 
Administrador y Contadores, y el segun
do hasta la terminación, comprendiéndo
se la aprobación de particiones sin opo
sición.

Art. 80. Con igual división se peiujibi- 
rán los honorarios fijados en adjudica
ción de bienes á que están llamadas dis
tintas personas, sin designación de nom
bres, llegando el primer período hasta la 
terminación de los llamamientos, y el 

j restante hasta la terminación del juicio. 
I A lt  31. Los juicios declarativos qu©

¡preceptivamente puedan surgir lo mismo 
qu© las incidencias, se regirán por sus 
respectivos artículos.

Art. 32. Cuando en los juicios univer- 
i sales sucesorios no conste la cuantía de 
ios bienes y hasta que ésta se determine, 
el Secretario devengará sus honorario# 
conforme á la escala d© los de 25.000 pe
setas, sin perjuicio de la liquidación 
cuando aquélla quedo fijada y consi
guiente reintegro ó devolución, según 
proceda,

CAPITULO II
DECLARACIONES DE HERIDEROS ABÍNTBS- 

TATO, APROBACIÓN DB OPERACIONES 
TESTAMENTARIA» CUANDO NO EXISTA 
füICIO UNIVERSAL, Y DB CUENTAS DEL 
ALBÁCEAZGO
Art. 33. En los expedientes sobre de

claración de herederos que tengan por
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exclusivo objeto obtener pensiones anua
les, se devengarán 25 pesetas,

A lt 34. "En los mismos expedientes, 
cuando no form .611 parte del juicio uñ i
gal entre desceiKlierjíes j  asoen dientes;

lA En aquellos cuyos bienes sean de 
un valor que no pase do 2,000 pesetas, se : 
devengarán 5v pesetas.

2d' Desde 2.000 á 3.000 pesetas, 75 pe
setas.

3.1̂ Desde 3.000 á IS.OOO pesetas, 1.00 pe- 
getíi,s.

4A Desde 5,000 á 25,000 pesetas, el 5 
por Í.OOO más sobre lo que exceda da
5.000.

5.̂  ̂ Desde,2'5,000 á 50 000 pesetas, el 2 
por 1.000 más sobre lo que exceda de
25.000 pesetas.

6.*̂ Desde 50 000 á 100.000 pesetas, el 1 
por LOGO más sobre lo que exceda de
50.000 pos* tas,

IP Desde 100.000 á 500,000 pesetas, 
límite de pereepclóii, el 0,25 por Í.OOO 
más sobre io que exceda de 100.000 pe
setas.

Art, 85. Entre cónyuges, j  colaterales 
de segundo grado se percibirá ei 10 por 
100 rnás de los honorarios fijados, en la 
escala anterior.

En las de entre colaterales de tercero j  
cuarto grado se percibirá el 25 por ÍOO 
más sobre los bonorarics fijados ©n la es
cala del artículo 34.

Art. 36. En aquellos expedientes de 
decíaración de herederos en que se afir
mo no ser conocido el impórte del cau
dal hereditario, ó por cosiquier causa no 
pueda determ inarse, se percibirá por 
toda la-tramitación en el caso del artícu
lo 34, 200 pesetas, y en los demás 250 
pesetas.

Art. 37. En la ■aprobación de opera
ciones testam entarias so.devengará el 60 
por 100 de los honorarios fijados en ©1 
artículo 34.

.\rí. 38. En aquellos expedientes en 
que se trate do la aprobación úe cuernas 
de ios aibaceas, cuando deban rendirlas 
ai Juez, se aplicará la escaia del artícu
lo 34.

SEOClOf̂  SEOllŜ DA 
ju i c io s  p e t i t o r i o s .

CAPITULO III
QUITAS Y ESPERAS Y SUBFSNSiOKES 

BE FAGOS

Art. 39. En estos expedientes servirá 
de base para regular los hoiiorarios que 
se'devengaen ei pasivo declarado por el 
deudor en el baíance, con sujeción á la 
siguiento ©.¿cala: ..

Hasta 10.000 pesetas, el 2,50 por 100. 
Hasta 50.000 pesetas, el 1,25 por 1®0 

más sobre lo que exceda de 10 000 pe
setas.

Hasta 100.000 pesetas, el 0,50 por 100 
más sobj'e lo que exceda de 50.000 pe
setas.

Hasta 500.000 pesetas, el 0,75 per Í.OOO 
más sobre lo que exceda d© lOOfiOO pe
setas. - ■

Hasta 1.000,000 da pesetas el 0,40 por
1.000 más sobre lo que exceda de 500.000 
pesetas.

Do gqiií en adelanta Imsta 5,000.000 
de pesetas, limita de percepción, el 0,05 
pcí‘ 1,000 Kiás sobre lo que exceda de 
i OOO.OüO.

Art.-40. En,las quitas y  esperas, coa- 
VGnio,s y. siispeBsiones de pagos se perci
birán los honorarios en dos períodos: 
hasta la Junta los dos tercios, y el tercio 
restante hasta la terminación del asunto 
con aprobación dei convenio.

Bü las supensiones de pagos de Ban*

eos V deED,ás Sociedades anónimas, si no 
se llegase á eo.uvocar la Junta, sólo po
drá percibirse un tercio de honorarios.

, GAFITÜLO IV
CONCURSOS DE ACREEDORES

 ̂Artu4í. Por las t.res piezas de este ju i
cio úniversai, ya sea necesario ó volunta
rio, s© devengará:

1.® Hasta 10.000 pesetas del pasivo, ©1 
9 por 100.

2F El 3 por 100 más hasta 50.000 pe
setas sobre lo q ue exceda de 10.000 pe
setas.

ZP Ei 2 por lÜO más hasta 100.000 pe
setas sobre lo que exceda de 50.000.

4.® Ei 1,50 por 100 más sobre lo que 
exceda de 100.000 pesetas hasta 500.000.

5.® El 0,50 por 100 más sobre lo que 
exceda do 500.000 pesetas hasta 1.000.000 
de pesetas.

6F Desde 1.000.000 de pesetas, ei 0,05 
por 1.000 más basca h.OpO.OOO, límite de 
percepción.

Árt, 42. La pieza sobre convenio se 
regirá por lo esíablocido para la quita y 
espera, con Ja k q a  del 25 pop 100.

Art. 43, La percepción dé honorarios 
en los concursos de acreedores se ciistri- 
ba lrá  en la forma siguiente:

IF Ei 50 por 100 do los asignados al 
juicio corresponderán á ia  prim era pieza 
sobre declaración del concurso y adm i
nistración, dividiéndose por terceras par
tes: la primera, hasta la ocupación de 
bienes, inclusive; la segunda, hasta lá po
sesión á los síndicos con la entrega de 
bienes, inclusive, y la torcera parto res
tante, hasta ©i final de esta pieza.

2.*̂  El 40 por 100 de io« honorarios 
corresponderán á la pieza sobre reooiio- 
e.i.rnjento y graduación de créditos, divi- 
diéiidoBe poi' terceras partes: la primera, 
desde Ja formacióo, de esta pieza hasta 
céi obrada ia Jíi.nta ó quede ésta hecha 
ta.mbión por el Juez; la segunda, hasta 
celebrada la Jun ia  de graduación ó que
de ésta hecha también por ©i Juez, y la

! ieroera parte restante, hasta i pago de 
: loa créditos.
: 3® A ia  pieza sobre ealiflcación del

concurso se aplicará el 10 por 100 restan
te de ios honorario» del juicio, dividido 
en dos mitades: la prim era comprenderá 
desde ia íormación de esta pieza hasta 
que sea emitido ei dictámem por el F is
cal, y ia otra mitad baBia dictarse la i“0- 
Boiución definitiva, y subsiguiente apela
ción en su caso.

Art. 44. La percepción de honorarios 
de la pieza sobre convenio en el concurso 
B0 regirá en todo por lo establecido para 
la qiüfcH. y espera en el artículo 40

Árt. 45, En los concursos liecesarios, 
no coíístando la coantia del pasivo, y 
hasta que se determine en forma iegai, 
ios honorarios se acomodarán a la escala 
de ios de 50.000 pesetas.

CAPITULOV-
QUIEBRá S

Art. 46. Fj i las cioco secciones do que 
se compone este juicio so devengarán los 
honorarios siguientes:

IT Hasta 10.000 pesetas del pasivo, el 
9 por 100.

2.  ̂ Ei 3 por 100, hasta 50.000 pesetas, 
sobre lo que ©xooda de 10.000 poseías.

Ei 2 por 100 más, hasta 100.000 
pesetas, sobre lo que exceda de 50.000 pe
setas.

4.  ̂ El 1,50 por 100 más, sobre lo que 
exceda d© 100 000 pesetas, hasta 500.000 
pesetas.

5."̂ El 0,50 por 100 más, sobre io que

i

exceda de 500.000 pesetas hasta 1.000.000 
de |.>6S€tas.

6.® Desde 1.000.000 do pesetas
5.000.000, límite de percepción, el O 5 po-’
1.000 más sobre lo que exceda de 1L̂ J.o, ? 
de pesetas,

Art. 47. La pieza de convenio’ se reel- 
rá por lo establecido para el expcdj 
de suspensión de pagos en el artícri- 
lo 39 con la rebaja del 25 por 100..,

A rt 48.’ La percepción* de hoiiorcrl'':^ 
en Jas quiebras s© acomodará á 'la  gL4 
b ación siguiente:

1,  ̂ El 25 por 100 de los fijados al j..v  ̂
cío, corresponderán áJa secrión p r ' o ' 

■"distribuidos en dos mil ades: ."''da
la iRCoaeióii hasta la ocBp"''Cióu o: ■* >>
nes, inclusive, y la otra Diltad .'n
aceptación y Jurams'oti do Jos t í '  I  r/rq
ÍBCÍU,SÍV0.

S ien  el trascurso . del juicio h 
que convocar junta especial p ira  r.í in- 
plezar a lg ú n ' Síndico, se perdrdm  ni 1 
por 100 de los honorarios asqu.:u>,' á 
esta pieza.

2.^" A la sección segunda, sobro ad vi- 
nistración de ia quiebrav correspn't'dmA 
otro 25 por lOG de honorarios dfitribu i
dos también en dos mitades: la p: I ñera 
desde la formación de esta pieza innta Ja 
entrega de bienes y papeles á los Síndi
cos, inclusive, y la segunda hasta la con
clusión.

8.° A las secciones tercera y quinta, 
fórmese ó no el ramo de retroacción dé 
la quiebra, se aplicará el 20 por 100 de 
los honorarios del Juicio. En el prim er 
caso, s© distribuirá por mitad entre aiTi“ 
bas piezas, y en el segundo la percepdcn 
se acomodará á lo que queda establecido 
para la calificación del concurso.

4D A la sección cuarta, sobre examen 
y graduación y pago de créditos, se apli
cará el tanto por ciento restante de los 
honorarios del juicio, según l.a escala, 
distribuidos en igual forma que los con
cursos.

A rt 49. En la pieza sobro coBvenio, 
la percepción d© los- honorarios so suje
tará á lo establecido para la quita y es
pera ©n. el artículo 40.

Art. 50. En las quiebras promovidas 
por acreedores, no constando i a (a’ ’oía 
del pasivo, hasta, qn© se detrrm D '' en 
forma lega!, se .percibirán los 
con siijedón á la escala de las 5  ̂ 00 
pesetas.

A rt 51. En las suspensiones 
Y quiebras de Bancos, Compaov.© enó- 
nirnas y de toda Sociedad con i 
acreedores, se percibirán, por * edí® y ’u- 
po de 100 acreedores ó fracción r’e pTc-, 
250 pesetas, en el caso de lu
convocatoria de la Junta y á c t  . 
de los acreedores..

CAPITULO YI
CONVENIOS, SUSPENSIONES BE FAGOS Y

QUIEBRAS DE LAS 'COMPAÑÍAS DE B’E- 
RROOARRILES, TPANVÍ-íS, 0.A NALES Y 
DEMÁS OBRAS PÚBLICAS QUE SE lAGEN 
POR .L.A LEY DE 12 DE NOVIEMDEE DE
1869 ú  Ut r a s  e s p e c ia l e s

Art. 52. En los coiiY0n.h-> c  ̂ 'as- 
pc.fioloms do pagos de tocLi- t   ̂ s 
b© devengarán:

K-' Hasta 500.000 peseíos dw'A ’ el
q tj  100.

2T Hesta 1.000,000 d© posesas © a
vo, el 0,20 por 100 más sobi'e lo " ̂ >3««
da de 500.C00 pesetas.

3,  ̂ Hasta 10.000.000 de c '3 ^
por 1.000 más sobre lo que ex...- . de
1.000.000 de pesetas.

4F Hasta 25.000.000 de pesetas de
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:: Cy20 por 1,000 más sobre lo q u e  
ex^ ’í*. j.0.000.003 de pesetas.

^líista 100.000.000 pesetas de pasi- j 
vo. Px : o do percepción, el 0,05 por l.COO | 
mas robre lo que exceda de 25.000.000 de \
pecLt-'S, I

b Oj, En las quiebras de e s ta . clase | 
de Oomy..bías S8 devengarán dobles ho- 
n o n  - Jos de los fijados en el artículo an- | 
tej! liT I

Ar¿. úL En ios convenios y suspen- ? 
sioxor s  pagos de esta clase se dividirá 
h ’oepcióii de los honorarios en dos | 
1 la prim era hasta term inar el i
pií'vr. do los edictos, y la segunda desde 
lu : .i m?,ci5n del cómputo de ios aheri- 
cl c ' j  o v m io hasta el final.

Art, d5. En las quiebras á que s© re- 
fi , 0 rl ?>i’tícuio 53, la percepción se rea^ 
d á  ̂ a la forma establecida por ©1 a r 
to ’lAí' 48,

CAPITULO VII
DE LAS ADMINISTRACIONES

A«’i- x'i\ Las administraciones de bie- 
lí^: XI i r  dependientes de ios juieios ó

V « b de MUtt se deriven, excepto las de 
los jriJA S euí^esorios, devengándose el 3 
poi M3 ' no la renta anual hasta 10.000 pe- 
set X f V- Lipf’pndida la rendición de cuen
ta i jiiCidónelas, y recayendo sobre 
h-, b l a q re  correspondan á la admi- 
li L-1' a LI. 0'"“ elusivamente.

Ur s  ̂ 10 oro á 25.000, el 2 por 100 más 
r  d üherejida. 

ííCbú© 25.G00 pesetas á ÍOO.OOO, el 2 por
i.roh más sóbre le  que exceda de 25.000

bíS
i0GÓ30 á §00.000, lím ite de per- 

cfq .1 1  por 1.000 más sobre io que 
exíjv 4a  c-0 b '0.000 pesetas, siendo la suma 
do : s ihíiios por ciento el límite de per
ca p a jíi .

Cubí io  las rontas no sean conocidas, 
y hooia ifxnti, se devengarán 75 pesetas.

oi biiTgiese opcsición para la aproba- 
cióri ' Vuc :idS, en ese caso se percibirá 
el 14' .j j ' i C más de los honorarios dé la
esc. 1 n.íA'Oíi

_  . . 3 / En la enajenación d© bienes 
á los juicios sucesorios 

dfSHt' c- r,valúo hasta la realización de 
ho VA ' *G y su entrega al rematante, se 
dover. ja r á n :

Hasta o.GüG pesetas, precio del remate 
ó vr indicación, el 8 por 100.

O AOIO hasta ÍOO.OOO pesetas, lími- 
..0 tó  ̂ Acepción, el 0,25 más sobre el 
id IV . vlor.

En ningún caso se percibirá menos de 
50 pesüías.

Árí, 58. En las administraciones de 
bienes lo s  honorarios se percibirán 
anurdmente, tomando como baso las 
cuen’s. rericiidas durante dicho período, 
á lic i-a:Y qae antes term ine la adminis-  ̂
ti  ación ó dejen de rendirse las cuentas  ̂
en ios plazos fijados, y en las enajenado- ; 
nes decretadas en los juicios universales * 
sucesorios, la mitad hasta que quede \ 
acordada la prim era subasta, y la otra ¡
mlj;ad, hasta la ©B.trega al comprador, ' |I

T IT V I^O  111
1 ^ ’ ©jslioi^tos y  p roeed i- i

Zitiojii\oB asp^sícíaies. j
INCIDENCIAS ^

 ̂ j f y A los efectos de este Arancel, 
las ixi í el as ó cuestiones incidentales 
qu'" "11 tcdo asunto ó expediente
ju r.A dí s ciasífican em los siguientes 
g rupos:'

1,"̂ Las que nazcan y se tramiten en

el mismo asunto ó en pieza separada, 
dando lugar á prueba y sentencia ó auto, 
como las pobrezas, recusaciones, nulidad 
de actuaciones, impugnación de tasacio
nes de costas por inclusión de derechos 
y honorarios indebidos, oposición al em
bargo preventivo y al interdicto de ad
quirir y cualquiera otra de naturaleza 
análoga, siempre que se tram ite confor
me al artículo 3. ,̂ libro 2 .*̂ de la ley de 
Enj uiciamiento Civil.

2A Las que también nazcan y se subs
tancien en ios mismos autos ó en pieza 
separada, que aun careciendo de trám ite 
probatorio propiamente dicho se resuel
van por auto ó sentencia, como las inh i
bitorias, acumulaciones de autos de ju i
cios singulares que radiquen en distin
tos Juzgados, impugnación de tasacioiies 
de costas por derechos ú honorarios ex
cesivos, excepto las que se hagan por .el 
Abogado del Estado, ©n cuanto al uso del 
Timbre, exclusión de bienes de la masa 
en las quiebras, las ampliaciones de em
bargo y subasta de bienes á que dé lu 
gar cuando no haya ampilación de de
manda

S.° Las que igualmente surjen duran
te la tram itación da los autos contencio
sos ó de jurisdicción voluntaria, ya exija 
ó no alguna Justiñcación, como la pose
sión al rem atante ó aí adjudicatario, 
cuando la soliciten; remoción de deposi
tario de bienes embargados; variación 
de depositario en los de m ujer casada, 
acumulación de autos que radiquen en el 
mismo Juzgado 3̂  las que se decreten en 
ios juicios universales, excepto las que 
se acuérden al prevenirse ó abrirse el 
juicio que se consideran comprendidas 
dentro de los mismos, y la tram itación 
de la reclamación á que se refiere el a r
tículo 1 269 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

También se considerarán incidencias 
de este grupo el alzaíniento de embargo 
y cancelaciones de anotaciones preventi
vas de inscripciones hipotecarias, ya por 
venta, adjudicación ó por desistimiento 
ó transacción, slompre que sesoliciie ^or 
persona que no haya sido parto en los 
autos.

El simple desistimioiito de la acción ó 
la renuncia del Procurador, sin hacer 
otra pretensión, no constituye incidencia.

4.® Las que tiendan á iniciar el p ro 
cedimiento ó asegurar las resultas del 
juicio, como las diligencias prelim inares 
y las preparatorias, anotadoneB preventi
vas de demandas, aseguramiento de bie
nes litigiosos, retención de muebles y 
embargo de inmuebles, caso de rebeldía, 
embargos preventivos y las demás de 
análoga finalidad.

5.  ̂ Los recursos de queja, con su in 
forme, reposición y subsiguiente apela
ción en ambos ó en un solo efecto, inciu- 
so el testimonio, la inadmisión de toda 
demanda ó petición inicial improcedente 
y la denegación de ejecución.

Árt. 60. En las cuestiones incidenta
les que no tengan cuantía propia, se de
vengarán; en las del primero y cuarto 
grupo, 200 pesetas.

Si pertenecen ai segundo, 125 pesetas.
Las que correspondan ai tercero, 100 

pesetas. i
En las incidencias que tengan cuantía 

propia se percibirá el 5 por 100 de la 
misma, sin que pueda exceder de ios an- . 
teriores tipos. . |

Art. 61. En las incidencias del quinto • 
grupo en los juicios ejecutivos inferiores | 
á 3.000 pesetas, en ios declarativos de me- ■ 
ppf cuantía é incidencias, y en los recur

sos de reposición en toda clase de juicios 
cuando no haya apelación, 25 pesetas.

En los recursos de reposición de jui 
d o s  d© cuantía indeterm inada 6 mayor 
d© 80OOO pesetas, si hubiera apelación en 
uno ó en ambos efectos, incluso el testi
monio que se expida, y en loa de los de 

. más asuntos de dicho grupo, hubiese ó 
no apelación, 50 pesetas.

Art. 62. En las que se promuevan en 
los asuntos de la jurisdicción voluntaria, 
que tengan tipo fijo de retribución, no 
excederá la de la incidencia del 50 por 100 
de los señalados al asunto principal.

Art. 63. Las tasaciones d§ costas que 
preceptúa el artículo 1.481 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y su aprobación, 
siempre que no se formule oposición, se 
considerará comprendida en el período 
respectivo de la vía de apremio en que 
so acuerde y practique, asi como las li
quidaciones de intereses, pero las de que 
tra ía  el artículo 421 de la Ley, como las 

I demás que se soliciten y acuerden, no 
I siendo preceptiva, constituyen una inci- 
I dencia d e  las dei grupo tercero, regulán- 
I dose por la cuantía del importe total de 
l la tasación , con ia limitación establecida 
I en el artículo 60
I Art, 64. En las incidencias del prim er 
I grupo, los honorarios se percibirán en 
I los siguientes períodos:
5 El 25 por iOO, desde la incoación hasta 
i el recibimiento á prueba, 
j El 50 por 100 desde que se recibe á 
\ prueba hasta la terminación de la misma.
I Y el 25 por 100 restante desde la unión 
t de pruebas; y caso de no haberlas, desde 
i la citación para sentencia hasta la notifi- 
I caclón de la misma, j  subsiguiente ape- 
? iación en su caso.
i Si no hubiere prueba, no se percibirán 
í los honorarios del segundo período.
\ Art. 65. En las incidencias de los gru- 
j pos segundo, tercero y cuarto, se percí- 
í birá la m itad a? incoarse, y la otra mitad 
I ai resolverse definitivamente la cuestión.
I En ©1 caso de paralizarse el curso de 
I estas incidencias por falta de gestión de 
I la parte ó de la devolución de algún ex- 
i horto ó mandamiento por más de dos 
I meses, al trascurrir este plazo, el Secre- 
I tario tendrá derecho á percibir la mitad 
¡ de ios honorarios del segundo período, 
j y el resto ai dictarse la resolución defini- 
} tiva.
} En las incidencias del quinto grupo,
! los honorarios se percibirán al resolvor- 
. se el recurso ó rem itirse el informe.

CAPITULO II
SUPLICATORIOS, EXHORTOS, CARTAS ÓRDE

NES, m a n d a m ie n t o s  y  COMISIONES RO
GATORIAS.

Art. 66. Por el cumplimiento de cada 
suplicatorio, com isión rogatoria, exhor
to ó carta orden ó mandamiento, proce
dente de juicios singulares de cuantía 
determ inada, se devengarán:

1.® Plasta 750 pesetas, 10 pesetas.
2.® Plasta 1 500 pesetas, 15.
3.® Hasta 3.000 pesetas, 20.
4.® H asta 10.000 pesetas, 25.
5.® Hasta 25.000 pesetas, 30.
6.® Plasta 50 000 pesetas, 40.
7.® Hasta 100.000 pesetas, 45.
8 ® Desde 100.000 pesetas en adelante, 

50 pesetas.
9.® Si DO se expresa la cuantía, 50 

pesetas.
Art. 67. El cumplimiento de exhortes 

del Banco Hipotecario se ajustará á los 
tipos siguientes;
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Primero: Exhorto para secuestro y posesión al Banco, 
requerimiento para la presentación de títulos y re
clamar cortificacíones de carcas. . . . . ......................

Segundo: Para notiñcar al deudor el requerimiento 
al pago del semestre adeudado, suplir títulos de pro
piedad, hacer saber el estado de los autos al segundo
ó posteriores acreedores hipotecarios  .............

Tercero: Para la primera ó.segunda subasta.. ..........
Cuarto: Para fijar los primeros y segundos edictos en 

los sitios de costumbre ó insertarlos en los perió
dicos. . . . . . . . .   .........................  . . . . . . .

Quinto: Adjudicaciones de bienes y cancelaciones de
gravámenes en un solo exhorto.............................. ..

Sexto: Cualquier otro exhorto no comprendido en los 
anteriores. ............. ............................... ......................

HASTA LA CUANTÍA

de 10.000 
pesetas.

50

10
15

5

15

10

de 50.000

60

15
20

10

25

15

De 50.000 
pesetas | 

eu adelante. ^

75

20
25

15

35

20

Art. 68 En el cumplimiento de los 
exhortes, cartas-ordenes y mandamien
tos procedentes de asuntos de cuantía in 
determinada y los de las incidencias del 
cuarto grupo, 80 pesetas.

En los que procedan de las incidencias 
de los tres pr i me? os grupos del artícu
lo 59, 15 pesetas.

Art. 69. En los procedentes de ejecu
ción de sentencias ó resoíuciones se de- 
Tcngarán: primero, si tu viesen por obje
to hacer notificaciones, citaciones, reque
rimientos ó cualquiera otro en el periodo 
de ejecución de sentencia ó resolución 
ejecut.able, 15 pesetas; segundo, si fuei e 
para embargo de bienes y su depósito ó 
anotación preventiva, cancelar embar
gos, anotaciones preventivas ó adminis
traciones judiciales, haciendo entregas 
de bienes ó de posesión, 30 pesetas.

Art. 70. Por el cumplimiento de cada 
exhorto procedente de juicios universa
les, incluso las quitas y esperas y suspen
siones de pagos, se devengarán: prime
ro, si tiene por objeto la ocupación de 
bienes, su inventario, depósito ó anota
ción preventiva, 75 pesetas; segundo, en 
los que tengan por objeto notificaciones 
6 citaciones á interesados ó acreedores, 
15 pesetas; tercero, si las citaciones pa
saren de 20, por cada grupo de 20 más ó 
fracción de ellas, se percibirán 25 pe
setas.

Art. 71. En los que dimanen de la ju
risdicción voluntaria, 10 pesetas.

Art. 72. Por ios exhortos, manda
mientos, suplicatorios ó cartas-órdenes 
que no resulten anteriormente clasifica
dos, 15 pesetas.

Art. 73. En las comisiones rogatorias^ 
25 pesetas.

CAPITULO III
PROCEDIMIENTO JUDICIAL SUMARIO ‘ 

DE LA LEY HIPOTECARIA

Art. 74, En el procedimiento judicial 
sumario establecido/por el artículo 131 
de la ley Hipotecaria, regirá la siguiente 
escala:

1.® Hasta 10.000 pesetas del capital 
del préstamo, el 3 por 100.

2.® Desde 10.000 á 25.000 pesetas, ade
más del tipo anterior, el 2 por 100 de lo 
que exceda de 10.000 pesetas.

3.° Desde 25.000 á 50.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

4.® Desde 50.000 á 75.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000 
pesetas.

5.® Desde 75 000 á 125.000 pesetas, el 
0,10 por 100 sobre lo que exceda de 75.000

6 ° Desde 125.00 ’ á 1.000.000 de pese
tas, límite de percepción, el 0,05 por 100 
más sobre el exceso.

Art. 75. La percepción de honorarios 
por el Secretario tendrá lugar en la si
guiente forma:

1.® El 33 por 100 de los fijados desde 
que el asunto se ponga en trámite la^ta 
que se acuerde la primera subasta.

-2.® Otro 33 por 100 desde ésta hasta 
que quede rematado el inmueble ó de
recho real.

8.® El 34 por 100 restante, desde que 
se acuerde consignar el precio ó se adju
dique el inmueble ó derecho real, hasta 
el final, incluso toda liquidación ó tasa
ción de costas que se practique y su apro
bación sin oposición.

CAPITULO IV
BANCO HIPOTECARIO

Art. 76 Para las reclamaciones del 
Banco Hipotecario, con arreglo á la ley 
de 2 de Diciembre de 1872 y de cualquie
ra otra Sociedad de crédito que haga 
operaciones de igual índole, con sujeción 
á la ley de 5 de Febrei'o de 1869, regirá 
la siguiente escala:

1.® Hasta 10.000 pesetas del capital, 
del préstamo, el 4 por 100.

2.̂  Desde 10 000 á 25.000 pesetas, ade
más del tipo anterior, el 1 por 100, de lo 
que exceda de 10.000 pesetas.

3.® Desde 25 000 á 50.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

4.® Desde 50.000 á 75.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000 
pesetas.
. 5V Desde 75.000 á 125.000 pesetas, el 
0,10 por 100 sobre lo que exceda de 75.000 
pesetas.

6.̂  Desde 125.000 á 1.000.000 de pe
setas, límite de percepción, el 0,05 por 100 
más sobro lo que exceda de 125.000 pe
setas.

Art. 77. Por todos los honorarios de 
requerimiento al pago previo á ia de
manda, incluso el testimonio, si el deu
dor reside en Madrid, 20 pesetas. Si el re
querimiento hubiera de hacerse en virtud 
de exhortó ó edicto, 25 pesetas.

Art. 78. La percepción de honorarios 
en los asuntos á que se refiere el artícu
lo 75, se acomodará á los t>iguienLes pe
ríodos:

1.® El 25 por 100, desde que se ponga 
en trámite el asunto hasta que quede 
acordado el secuestro ó la posesión.

2.® Otro 25 por 100, desde que se lleve | 
á efecto lo acordado hasta que se solicite

i Ja primera subasta, ¡

3.® Otro 25 por 100, desde que ésta se 
acuerde hasta que quede rematada la 
finca, ya sea en primera, segunda ó ter
cera subasta ó se adjudique al acreedor.

4.̂  En el caso de que á instancia del 
acreedor se suspendiese una de las su
bastas, si se reprodujera el acuerdo de 
anunciarla, en este caso se satisfará un 5 
por 100 más de los honorarios de este pe
ríodo,

5.® Y el 25 por 100 restante desde que 
se acuerde llevar á efecto la venta ó ad
judicación hasta el final, comprendién
dose toda liquidación ó tasación de cos
tas que se practique y su aprobación sin 
oposición.

CAPÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 

EN NEGOCIOS DE COMERCIO

Art. 79. En el procedimiento de apre ■ 
mió en negocios de comercio devengará 
el 50 por 100 de ios honorarios fijados en 
el artículo 1.̂ , según su cuantía y la per
cepción se acomodará á los siguientes 
períodos:

1.® El 25 por 100 desde que se ponga 
en trámite el asunto hasta que se cite al 
deudor para la venta de los bienes em
bargados.

2.° Y el otro 25 por 100 desde que que
de hecha esta citación hasta dictarse sen
tencia inclusive.

El procedimiento de venta de los bie
nes se regirá por lo establecido para la 
vía de apremio en los negocios civiles, lo 
mismo en cuanto á los honorarios que se 
devenguen como á los períodos de per
cepción.

CAPÍTULO VI
CONSIGNACIÓN Y E N T R E G A  DE DINERO

EFECTOS PÚBLICOS Ó VALORES COTIZA
BLES ó NO EN BOLSA

Art. 80. En la consignación de dinero, 
efectos públicos, acciones del Banco de 
España, acciones ú obligaciones de So
ciedades particulares cotizables en Bol
sa, o su consiguiente depósito en esta
blecimiento autorizado por el Gobierno, 
se devengará:

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 4 por lúOO 
del valor efectivo.

2.® Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 1 
por 1.000 más.

3.̂  Desde 25.000 á 100.000 pesetas, el 
0,25 por 1.000 más.

4.® Desde 100.000 á 1.000.000 de pese
tas, el 0,10 por 1.000 más, límite de per
cepción.

Cuando se trata de valores no cotiza
bles en Bolsa, hasta 10.000 pesetas, 10 pe
setas. Desde 10.000 pesetas en adelante, 
el 0,05 por 1.000 más sobre el tipo ante
rior, sin que pueda exceder de 100 pese
tas.

Art. 81. Iguales honorarios se ¿)erci- 
birán por la retirada de ios depósitos v 
su entrega á los interesados, constitu
yendo un solo devengo.

TÍTULO IV  
> jeuooión de ^enteacia^.

CAPITULO PRIMERO
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN TODA CLASE

DE JUICIOS É INCIDENCIAS Y DE TODA RE-
SOLíjCIÓN ó  ACUERDO JUDICIAL EJECUTA
BLE QUE NO SEA DR TRÁMITE

Art. 82. En la ejecución de las senten
cias ó resoluciones firmes, exceptuándo
se las incidencias y el procedimiento 
para liquidaciones, se deveñgará:

1.® Las que contengan condena de 
bacer ó no hacer, entregar cosa, muebla
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6 cantidad líquida en los juicios de me
nor cuantía, 40 pesetas.

En los de mayor cuantía, 75 pesetas.
Las que contengan condena de canti

dad líquídaj si se hace efectiva sin nece
sidad de spreinio ó simple declaración 
de derecbos en los juicios de menor cuan
tía, 25 pesetas, y en los de mayor cuantía 
50 pesetas.

En las que contengan condena. de da
ños y perjuicios, ó de frutos, rentas ó 
productos sin ñ jar su importe, y las 
partes no se miiestrerji conformes con las 
relaciones que ee presenten, respectiva
mente, segíin los casos, s© devengará en 
los juicios de menor cuantía, 50 pesetas, 
y en los de mayor cuantía, 100 pesetas.

2Y En las que contengan condena de 
entregar inmuebles en Xm juicios de me
nor cuantía, 75 pesetas, 3̂  ©11 los de m.a- 
yor cuantía, 125 pesetas.
' 3  ̂ Cualquier seiiteucia ó resolución 
definitiva no compren di da taxativamente 
te su ejecución en los precedentes n ú 
meros, ni 0Fi el pro '̂*-edimi0ato de ap re
mio, habrá, do devengar única y ©xclusi- 
vatnouie los lioiioraríos de una inciden
cia de las comprendidas en el número 2."̂ 
del artículo 58.

Art. 8B. La percepción de honorarios 
§ que se refieren ios artículos anteriores, 
tendrá lugar la mitad una vez acordada

■ la ejecución de la sentencia 6 resolución-, 
y la otra mitad al final del trámite.

En 01 C8.BD do paralizarse el curso de la 
ejecución |>or falta de gestión de*!a parte 
ó 4e i a 1' /olucién de a igCm exhorto ó 
niandai • u* o por más d© dos m-sses, al 
transe plazo el Secretario ten-
díá  d, iio a percibir la mitad de los 
l-.onoraiios del segundo período, y el 
rfsto  ai dictarse la reBOiíición defini
tiva.

CAPÍTULO II
PRQCEBIMIENTO DE APREMIO

Art, 84. En la ejecución de mi.a sen
tencia ó resolución jiiriicdil firru"' nor la 
vía do apremio, t,j u ó-O por
100'de ios liGUL/'crus iij.0.3'. el a r 
tículo íóf, apli^aój á la s-a i*; 5 îciaTiia“ 
da, concedida ó 1: {uiur. ur íd I >.-1 ca
sos, excepíuándo-í^ 1 is ircÍMíur las y pie
zas de acimiíiistrad6.a.

En el procedimiento de cuenta jurada, 
provisión de fondos y para hacer efec* * 
Uvas multas adm inistrativas 6 giiberna- 
tivi'^s, el mínimum de percepd^ui será 
de 25 pésalas, qü.« se cobrarán ai acor
darse el tramfie de apiemio.

A.rt, 85. La percepción, de honorarios
■ de toda V5" i aprenifo,, se acomodará á 
los 8Íg"u 1 f~ períoclos:

lY Le 11 m la parió de-sde que se inicie 
la Y.ía ü6 d},r.'udo, hasta el avalúo de los 
bienes, inclasive.

2.  ̂ .La mitad desde que se solicite la 
subasta, hasta que queden rematados los 
bienes, ya sea en prim era, segunda ó te r
cera subasta.

3 ® La cuarta parte reat-ante hasta la 
íermlii ación.

En el caso de solicitarse y acordarse la 
misma subasta ©n toda ciase de procedi
mientos por haberse e'aspendido la ante
rior, á instancia de cualquiera deles par
tes, ó hoya nceuKídad do aromciarse de 
nuevo eu quiebra, se percibirán el 10 
por IGO más do ios honorarios fijados al 
srgu.odo período.

Si los bienes embargados fueren suel
dos, pensiones, metálico, valores cotiza
bles ó no ©n Bolsa, los honorarios que se 
percibirán por Ja vía de apremio, salvo 
incidencia, son los marcados al primero 
j  tercer período.

CAPÍTULO III
FÍAxVZAS JUDICIALES

.Art. 80, En ios casos en que la Ley 
ex íja la  constitución do fianza, y ésta se 
verifique judiciainiente por ante el Se- 
cret;a.rio, so le devengarán .los honorarios 
siguientes:

í ® Hasta 10.000 pesetas, im porte de 
la cantidad o 11 e se aseg'iira. 40 pesetas.

-De 10.000 á 50,000 pesetas, el 0,10 
por 100 más en lo que exceda de 10.000 
pesetas.

3."̂  Desde 50.009 á 100.000 pesetas, lí
mite de percepción, el 0,05 por 100 más 
sobre lo que exceda de SO.OtiO pesetas.

Art. 87. Los hono,rarios á que se refi.e- 
re el artículo anterior'se percibirán cuan
do se constitu}*a la fianza.

PAIH’E S.EeüNilA

J URi SDI GCI ÓN VOLUNTARI A

Bm 2S.©foei B ©Iwiles.
Art. 88- En los expedientes en qoe sea 

necesaria ó so solicite la intervención ju 
dio! a.i sin haber contienda,.y no tenga en 
ia Ley procedimiento determinado, se de
vengarán 100 .pesetas.

Art. 80. En los que tengan por objeto 
la expedición d© eertificacioiies para ©1 
iiigm m  en la Guardia CÍvil, Guardas ju
rados ó cualquiera otros de naturaleza 
análoga, 15 pesetas.

Art. 90. En ios de subastas volu'nta- 
rias, 25 pesetas.

Art. 91. E'íi los €l© prórroga de alba- 
.ceazgo, ó su renuncia, ó de repudiación 
de herencia, 30 pe.setas.

.Art. 92. En los de aprobación de reco-' 
nodm iento 'do .hijo natural ó nom bra
miento de deiensor para todo'B ios casos, 
50 pesetas.

Art. 93. En los de información para 
perpetua memoria, do con si gn ación en 
pag:o, con arreglo ni Lód^go LÚviL ó g u 
bernativo por ia ii do .los Regís-
tradoroB de 1.a F io i á iiisoribir do^
cumento‘3, 60 pace?,as.

A rt 94. En los expedientes sobre mo
dificación de apeJlidos, aperiara de • tes
tamento cerrado, elevación á escritura 

, pública dei tegtaií}.e.oto hecho da palabra, 
protocolización del. testairs.eDto ol6gTa.fo, 
de cualquiel-' otro testam eiro, priv ilegia
do o hab'litación para comparecer m  ju i 
cio, cuando S0 tram ite sin oposición, 100 
pesetas.

Si en esto último expediente hiibies© 
oposición, bes honorario.^ se regirán 'por 
lo establecido pora Jos inciden íes.

 ̂ Art, 95- En los expedientes Bobr© i.n- 
capacidad mental por trám ites suniarísi- 
mos para la tutela d© los locos y  sordo
mudos, aceptacióR do herencia á benefi
cio de inventario, d^^pósito de personas ó 
adriilriistración de- bienes del ausente ó 
ígnoiad.o paradero, hasta la Dotiílcación 
inoliisive del auto, acordaB.do ia adminis- 
tracióii, 125 pesetas.

A rt 96. En .los de iofo.Fmadó.o pa.ra 
dispensa dfs loy, ó de adopción de medi
das provlslonñies en casos de ausencia, 
150 pesótes.

Art. 97. En los d.o deolaraclcii de au
sencia, 175 ¡lesetas. !

A rt 98. En los expedientes sobre des
linde y amojonamiento se devengará:

lY Guando el valor del inmueble ó la 
parte del que sea objeto del deslinde no 
exceda de 50.000 pesetas, el 1,50 por 100, 
sin que el devengo pueda ser nunca infe
rior á 25 pesetas.

Desde 50,000 á 500.000 pesetas, lím i
te de percepción, el 0,50 por 1.000 más 

 ̂ sobre lo que exceda d© 50.000 pesetas.
' Si S6 diese comisión al Juez municipal 
? y no concurriera con el Secretario de 
I prim era instancia, ios honorarios de éste 

se reducirán á ,1a mitad.
Ar.t- 99. En los expedientes sobre acep

tación do herencia por. acreedores:
1.® El 2 por íOO del valor délos crédi

tos que hayan de cubrirse según el ar
tículo 1.001 del Código Civil, ó el de lois 
bienes que se realicen, ó entreguen para 
el pago si el valor no excede de 10.000 
pesetas;

2.^ Desdo 10.000 á 50.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de
10.000 pesetas.

3.® Desde 50.000 hasta 500.000 pesetas, 
lim ite de percepción, el 0,10 por 1.000 
más.

Art. too. En los expedientes sobre po
sesión judicial:

ÍY Cuando el valor de los bienes ó 
de la parte d© los bieneB objeto de la po
sesión no exceda de 1.000 pesetas, 40 pe- ■

2.® Desda 1.000 hasta 500.000 pesetas, 
lím ite de percepción, el 1,50 j>or 1.000 
m.ás.

Estos honorarios se reducirán á la 
m itad cuando no concurra á la posesión 
el Secretario de prim era instancia por 
darse comisión ai Juez municipal res- 
X38CIÍVO y no auxiliar á ésto.

Art. 101. Por la constitución d© fian
za, inveiitario do bienes y  la entrega ai 
Adm inistrador ©n los expedientes de de- 
claraicióii de aiis0B.cia, so devengarán:

1.  ̂ Guando el valor do los bienes 110 
exceda de 1.0.000 pesetas, ©1 1,50 por 100.

2.^ Desde 10.000 á 25.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 10.000 
pesetas.

S."-* Desde 25.000 á 100.000 pesetas, el 
0,15 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

4.  ̂ Desda 100.000 á 500.000 pesetas, lí
mite de percepción, el 0,05 por 100 sobre 
lo qu© exceda de 100.000 pesetas. '

La o p o s ic ió n  á q u o  se r e f ie r e  el artícu
lo 2.046 d é l a  ley do .E n ju iG Íam ion ío  Civil, 
B© r e g u la r á n  lo s  h o n o r a r io s  de ia  misma . 
p o r  los d en los ÍBcidentes del grupo p ri
m e r o  del á r t íc i i io  59, a b o n á n d o s e  e'n la 
misma fornia q u o  p a r a  éstos establece.

A.rt. 102. En los expedientes de infor
mación. posesoria ó de dominio se deven
garán:

í Si los inmuebles ó derechos reales 
objeto de la información no exceden de
2.500 pesetas, el 5 por 100.

2A Cuando excedan de 2.500 pesetas, 
el 1 por .'100 más sobre la diferencia 
hasta 25.000 pesetas, lim ite de percep-' 
cióii.

Art. 103, Eo. los expedientes sob.ro 
constitución ó ampiiación de toda hipo
teca legal:

i A El 2 por 10'’) del valor de los bienes 
ciiie se hipotequen cuando éstos no exce
dan de ÍO.OOO pesetaa.^^

2A Desde 10.000 á 50.000 pesetas, el 
0,25 por 100 más sobre lo ciue exceda de 
10.1)00 pesetas.

3.  ̂ .Desdo 50.000 á 50.0000 pesetas, lími
te de percepeion, el OJO por 100 sobre lo 
que exceda de 50.000 pesetas. Esta misma 
escala regirá 'para los expedientes sobre 
liberación do las hipotecas legales y otros 
gravámenes á que se refieren ios artícu
los 357 á 359 y 371 de la ley Hipotecaria, 
siempre que no se formalice oposición, 
comprendiéndose el testiní^mio que se 
ha de expedir para el Registro de la Pro
piedad.

Art. 104, En el expediente sobre can.
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celación de inscripciones liipotocarias á 
que se reñer© el articulo 82 de la ley H i
potecaria, s© devengará ©1 i  por 100 del 
valor do las hipotecas, hasta 250.000 pe- 
 ̂setas, lim ite de percepción,

Art. 105., En los expedientes para g ra
var ó enajenar biones d© menores, cance
lación de gravámenes de los mismos y 
transacción de sns derechos, se aplicará 
la escala del, artículo 84 de este Arance.!, ■ 
sirviendo de base jjara regular los hono
rarios el tipo á que se haga la venta, el 
importe del gravamen que se constituya 
ó cancele, ó él valor del derecho objeto 
de la transacción. En el caso do que este 
derecho no sea valuable, se aplicará la 
escala correspondiente á 60,000 pesetas.

En los casos en que con arreglo ai Códi
go Civil la m ujer casada pida autoriza
ción Judicial para enajenar los bienes 
dótales y parafernales, los de la .sociedad 
conyugal, ©najenar, perm utar ó hipote
car los bienes propios del marido ausen- 

■ te ó ios mismos de la sociedad conyugal, 
se aplicará Ja misma escala á igual per
cepción.

Arí. 106. En los expedientes sobre 
apeos y prorrateos d© foros, s© devenga
rán los honorarios siguientes:

1.̂  Hasta 125 pesetas de capital de la 
pensión foral, 75 pesetas,

2.® Desde 125 á 250 pesetas, 100 pe
setas.

3.  ̂ Desde 250 pesetas á 500 pesetas, 
200 pesetas.

4.  ̂ Desde 500 á 1.000 pesetas, 400 pe
setas,

5.® Desde 1,000 á 2.500, lím ite de per
cepción, el 5 por ICO más sobre la d i
ferencia, quedando incluidos en estos 
honorarios la ejecución de la resolución 
recaída.

TITULO I I
Ha negcscios da com ercio .

Art. 107. En los expedientes de ju ris 
dicción voluntaria ©n negocios de comer- 

" cío que no tengan apropiada tram itación 
en la Ley, se devengarán 125 pesetas.

A i't 108. Eii los de depósito y reeon.o-' 
cimiento de efectos mercantiles, 150 pe
setas.

En los casos de los artículos 367 y 369 
del Código do Comercio, 75 pesetas,
 ̂Art. 109, En los de embargo y depó

sito provisional deh valor de una le tra  de 
cambio, el 1 por 100 del importe de ésta, 
sin que en ningún caso pueda exceder la 
percepción de 505 pesetas.

 ̂Art. 110, En el expediente de caliñca- 
C'jón de las averías y liquidación do la 

y Contribución á la misma, se de- 
Wngarán ubicaniente los tipos fijos si
guientes:

L® Hasta 500 pesetas, 25 peseíag.
2.® Hasta 1.000 pesetas, 40.
8.® . Hasta 2.000 pesetas, 60.
4.® Hasta 5.000 pesetas, 75,
5.® Hasta 10.000 pesetas, 125.
6.̂  Hasta 20.000 pesetas, 175,
7.° Desde 20.000 en adelante, lim ite de 

percepción 200 pesetas.
Art.. 111. En Ies expedientes sobre 

descarga, se devengarán:
1.® Por los que marcan los artícu

los 2.147 y-2d50 d© la ley de Enjuicia- 
Uiíento Civil, 80 pesetas.

2.® Por la 'de los artículos 2.151 y 2J52 
• de la misma, 60 p e s e te s .

■3.*̂' Por l o s  de d e sc a r g a  f o r z o s a . '50 pe
setas.
 ̂ Art, 112. En los expedientes sobre 
abandono para .pago de íietes, 50 pesetas. 

En los de intervención, 80 pesetas.
Art. 113. En los expedientes sobro 

ananzamiento del cargamento, 30 pê  I

^Art. 114. El ©xpadierde de enajena
ción y apoderamieiito de efpctos m ercan
tiles que detallan las cinco prim eras re
gias del artículo 2.161 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, se devengarán los tipos 
fijos siguientes, coiifornio al valor de la 
tasación:

lA Hasta í.OOO pesetas, 25 pesetas.
2,® Hasta 2,000 pesetas, 30,

? 3,  ̂ Hasta 5.000 pesetas, 40.
I 4A Hasta 10.000 pesetas, 60.
=' 5A Hasta 20.000 pesetas, 80.

6.  ̂ En lo que exceda de 20.000 pesetas, 
125 pesetas. .

Art, 115. El expediente sobre venta 
do naves se regulará por ©I valor de la 
tasación de éstas, según la escala del a r
tículo anterior,

 ̂Art. 116. El expediente sobre repara
ción de naves se legulará por las si
guiente escala, según el valor de la re
paración:

1.® Hasta 2.000 pesetas, 30 pesetas.
2.  ̂ Hasta 5,000 pesetas, 65.
8,  ̂ En lo que exceda de 5.000 pesetas, 

100 pesetas, _
. Art, 117, En ©1 expediente sobre prés

tamo á la gruesa se devengarán los ho
norarios por el tipo del préstamo y con 
arreglo á la escala dei artículo 113, y en 
©i del requerimiento al coiisignatario 
para el pago d© fletes, conforme á la es
cala dei artículo 114,, ..

Art. 118.' El expediente sobre entrega 
de víveres para ei consumo si el valor 
fuese superior á 500 pesetas, so regirá 
5>or la escala de las incidencias de su g ru 
po respectivo. ■

Art. 119. En cada expediente sobre 
nombramioato de á rb itro s , de peritos 
para ei aumento del seguro coadminis-. 
trador, ó de exhibición de libros y en 
aquellos á que dé lugar los casos de queja 
á que so refiere el artículo 2,168 d© la ley 
de Eiijuiciamieiito Civil, ó sobre infor- 

t maciones por averías, arribada forzosa,
ii.aufragios ó cualquier otro hecho, se de
vengarán 100 pesetas,

Art. 120. En los expedientes sobre li
cencia judicial para apertura de escoti
llas, 50 pesetas,

Art, 121, En ios de ratificacica do 
averías ó de simple manifestación de 
averías, á los efectos del artículo 624, p á - . 
rraío primero del Código de Coiiiercio, 25 
pesetas,

Art, 122, En el expediento_ para hacer 
constar ei siniestro, su cuantía y venta 
de efectos averiados, el 1,50 por 100 do la 
tasación, sin.que puedan exceder los ho
norarios do 500 pesetas,

Art. 123. En las apelaciones do nego
cios comerciales do que conocen los T ri
bunales municipales, 15 pesetas,

BiSPOSíCíONES GOMUimS Á  LOS ASUNTOS 
DE LA  JUEISDíOOiÓN VOLUNTARÍA, CíVÍL 
Y MERCANTIL

Art. 12'4, Cualquier expediente gober
nativo que se instruya en interés de par
ticulares y en los que se Insten para ex
pedir segunda, copia de la escritura que 
autoriza la ley del N.otariado, 20 p e s e t a s , 

Arí. 125,  ̂ Éii los asuntos, de jurisdic
ción voluntaria, se percibirán los hono 
rarios: la mitad da los asignados á cada 
©xpedieníe al írACCtarse y la otra mitad al 
terminarse. * ^

En ei caso de paralizarse el curso do  ̂
expcílionle por bdía do gestió?! de la par
te por más de dos meses, transciirrid«}s 
ésios, el Secretario tendrá derecho á por- 
cibir la mitad de los hon erarios del se
gundo período, y el resto al dictarse la 
resolución definitiva.

DíSFOSIOIOMSS GENERALES

1.  ̂ Los honorarios se satisfarán una 
sola vez y se abonarán por el actor, y si 
compareciese el demandado, entre éste y 
el demandante, por mitad si hubiese más 
de un demandado que litigue separada
mente, se distribuirá el total de ios hono
rarios entre éstos y el demándante, por 
partes iguales, á partir del }')eríodo en 
que se persone.

El demandado que se persona manifes
tando expi’esament© que lo hace al solo 
efecto de evitar la declaración de rebel
día, sólo abonará un 5 por 100 del perío
do, sin que pueda exceder de tOO pesetas. 
Si en cualquier momento formulase pre
tensiones, se le aplicará la disposición 
general desde el período en que compa
reció.

En los juicios universales, los honora
rios los satisfará ei que los promueva, 
sin perjuicio de lo que se resuelva en de
finitiva en cada caso sobre costas.

El que se persone en un Juicio univer
sal después de incoado, como coadyuvan
te, satisfará el 5 por 100 do los honora
rios asignados á cada período, que será 
de su exclusiva cuenta, salvo las mciden- 
eias que promueva, que habrá de pagar 
con sujeción á lo establecido para las 
mismas,

2.  ̂ Sea cualquiera ©1 período del juicio 
ó procedimiento Judicial en curso en que 
comparezca un litigante que no hubiese 
estado personado, reintegrará á los otros, 
siempre á instancia de parte, si ya los hu
biese satisfecho, los honor.arios que pro- 
porcioíialmente le correspondan,

3.  ̂ Salvo lo que ya queda establecido 
én determinados casos, ©i Secretario ten
drá derecho á percibir la totalidad de ios 
honorarios asignexlos á cada período ai 
finalizar éste, Pero si el asunto dejase de 
instarse después de transcurrido el tér
mino de un traslado ó quedare paraliza
do por cualquier causa más de un mes, 
desde ese momento podrá percibir la to
talidad de los .honorarios dei período.

En el caso de simple desistimiento de . 
-la acción ó del curso de ciiaíqiiier asunto 
ó meideiioia, sin iiioguna otra preten
sión, sólo deberá satisfacerse ei 50 po.r 100 
de ios honorarios deí período rospeciivo.

4.®” Cuando dentro de un perloclo en 
los juicios iniervengan, dos Secretarios 
por virtud da acumulación ó de irjhibi- 
ción ó nuevo- repartimiento, percibirán 
por mitad los honorarios del periodo, si 
no estuviese termioado, pues do lo  con
trario, ei que deje de conocer tendrá de* 
rocho á la totalidad' de los dei período; 
pero si se tratase del Juicio universal, 
sólo percibirá el 25 por 100 de ios hono
rarios del período que no esté terminado, 
el Secretario que deje de conocer,

5.^ La parte que presente un escrito 
sin intervenolón de Procurador que dé 
lugar á la incoacíión de cualquior proce
dimiento, h a b r á  de consignar en poder 
d e l Se-e.r0 íaiTO, p o r  vía de depósito, e l  im 
p o r te  a d e la .n ta d o  de cada p e r ío d o , y el 
p a p e l  s e l la d o  n e c e s a r io , sin perjuicio de 
que á la  t e r i i i in a c ió i i  d e l  a s u n to  se  prac
t iq u e  la  c o n v e n ie n te  l iq u id a c ió n .

6/’" 1 í 15̂  - îoíies de competencia 
por inl iOíiüiij, » n las de acumulación 
de autos, ‘“O pm  ̂ obAn los ho.norados en 
,1a siguir^ M tía: Ei Secretario del Juz
gado reoí el 50 por 100 de los ho-
i'o/'ano^ u ¡ i iiiGidencia, satisfe
cho p o.*. x" ; ' ípt© haya promovido la 
cuostiór, j  Lr o 50 por 100 el Secreta
rio dai, Jezgaoo "cquerldo, si en este so 
promoviese- opo icióii, que habrá de pa
gar quien la formule; pero sí por el con
trario nada se opusiese ó se limitase á
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alianarse ai requerimiento, en ese caso 
no tendrá el Secretario derecho á otros 
honorarios que á los, del cuiTípliBiieBío 
del oficio de la clase deterininada en ol 
artículo 68, que se abonarán por el por
tador de aquél. ;

Si los autos que se pretende aciimijlar ' 
radican en el mismo Juzp:ado y Secreta- ; 
ría, ésta habrá de percibir los honorarios 
completos de la incidencia por mitad do 
cada parte, si hay oposición; do lo con
trario  sólo cobrará la mitad de la proino- 
vedora de la incidencia; pero si se tram i
tasen ante distintos Secretarlos, los hoim- 
rarios se satisfarán por mitad por ambas 
partes, si(?mpre que se formule oposición; 
en otro caso, el Secretario cuyoo autos se 
acuerde acumular, sólo percibirá ios ho^ 
Horarios del cumplimiento de un m anda
miento comprendido en el párrafo se ro n 
do del artículo 68

7.^ En todos los casos en que el Secre
tario haya de salir' del punto ele su resi
dencia oficial GB comisión del servicio 
tendrá derecho á percibir de la parte in 
teresada, por vía de iiideraiiización com- 
■patible con sus honorarios,: 15 pesetas 
por cada día, además da les gastos de  ̂
Tiaje.

8."̂  Por la exhibición de autos para el 
examen 6 estudio practicado en la Secre
taría de cualquier asunto |)or ios que no 
sean parte, incluso ios cotejos de do
cumentos y  reconocimieiitos pardales, 
jsiem] re que se autoricen por ei Juez, 
de rengará el Secreíaiio cinco pesetas.

-Guando el Becretario realice estudios 
para el informe á la Superioridad, }■ jDcr 
orden de ésta, haciéndolo constar por 
nota en autos, percibirá 10 pesetas.

9.  ̂ Por toílo testimonio literal, m an
damiento, carta-orden 6 exhorto que con
tenga insertos y cuya extensióii sea m a
yor de cinco pli '̂^gos, se devengará por 
el exceso una peseta por hoja regulada 
por el original, y por ios de redacción dos 
pesetas cada 10 folios útiles de donde 
esté toíi'ada.

Si el original estuviese escrito en má
quina ó impreso, ios horiorarios serán 
triples. '

10. En los testimonios negativos para 
ios casos de acumulación de autos y cu a- ; 
lesquiera otros que se expidan para las 
quitas y esperas y suspensiones de pagos 
ó que se exijan en otros procedimientos, 
cinco pesetas por cada uno, comprendi
das todas las actuaciones que con tal mo
tivo hayan de practicarse.

En los que se interesen de asuntos ter
minados ó sin curso, incluso la busca, 15 
pesetas, si no excediese de cinco pliegos, 
pues si pasa será aplicable lo que se esta- 
hiece en la disposición 9.^

11. En el caso del párrafo primero del 
sartícul-O 518 de la ley de ErijuioiamiGnto 
Civil, el Secretario devengará una peseta 
por el original, y ires, caso de estar escri
to en máquina ó impreso.

12. Por ios asientos que se hagan en 
el oportuno Registro, que deberá llevar- 
ge en los Juzgados de las legalizaciones 
de firmas de Notarios ó de la s  de cual
quiera otra índole y demás operaciones 
en que la s  mismas in t e r v e n g a n , el Secre
tario de gobierno, en virtud del deber 
impuesto por el número 1.̂  del articulo 
25 del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
reformado por el de 3 de A b r il de 1914, 
dos pesetas. ¿

13. Indepondienternento del reparto * 
que hagan los repartidores de asuntos 
civiles que actualmente existen, deven
gará el Secretario de gobierno por el re
parto de cada asunto que verifique den
tro  del Juzgado, una x>esota. Lo mismo 
gue el repartidor de asuntos civiles, de

vengará el Secretario que? Lí '.o esto ser° 
vicio cuando no exista repartidor.

14. En el caso de recii^-ación, el Secre
tario sustituido tendrá derecho á perci
b ir la  mitad d '9 los hoBorarios que ie co
rrespondan en el asunto de qu© se trate, 
sin perjuicio de lo que dispon© la Ley. 
En las licencias, enferniedados ó incom
patibilidad, siempre que sea reemplaza
do por el Secretario del Juzgado m uni
cipal, percibirá la tercera parte líquida 
de los honorarios que se devenguen.

lo. Por la eoiiservadón de cada expe
diente y dar cuenta á las partes del es
tado do la tramitación m ientras se halle 
en c u r s e ,  entendiéndose que no lo está 
cuando te  encuentre paralizado por más 
de dos meses fuera de la Secretaría, 'per
cibirá 6i Secretario dos pesetas mensua
les de cada parte personada.

Esta disposición no será aplicable al 
cumplimiento de exbortos.

Í 6. Siempre que se orden© la busca 
de autos 0T1 el archivo del Jo zva do á car
go del Secretario de gobierno ó en ei de 
cada Secretario, salvo el caco á que se 
reñore el párrafo Fogundo d© la dJsposL 
ción 10, después de estar terminados ó 
paralizados por más de un trimestre, se 
percibirán cinco pesetas.

17. En ios desgloses de docAim.entos. 
de .asuntos terminados ó paralizados por 
.mas de im trimestre, tO peseta?; pero si 
hubiera de quedar testimonio, será apll 
cable Ja disposición 9.^, conBiderando un 
solo desglose el que se pida en un solo 
escrito, aunque comprenda varios docu
mentos.

18. Cimndo ©1 Secretario tenga funda
dos motivos para suponer que en los 'ex
pedientes de declaración de herederos, ó 
en Gira lesquiera otros en qe© la percep- 
cióii do honorarios esté regulada por ra- 
zón de la cuantía, exista oeuitación, po
drá exponerlo ai Ju©?., quien, con audien
cia del interesado y la Jastiñcación que 
se presente, y la que so crea necoíaria 
aportsr do oficio ó á instancia do parte, 
resolverá lo qiio prc?coda, sin devengarse 
honorarios por esto expediente.

Para determ inar ei .valor de ios bienes, 
S0 atenderá á los mismos eleiiientos- que 
se tienen en cuenta para fijar dicho va
lor, según el Regiamente del impuesto 
de Derechos reales y transmisión de bie
nes, ó el que haya prevalecido en defini
tiva al practicarse la oportuna liquida
ción.

19. Las dudas que se ofrezcan á Jos 
Secretarios en la aplicación de este Aran
cel, serán resueltas oyendo á éstos y á 
las partes interesadas, por una Junta  
compuesta de los Decanos de los Ilustres 
Colegios d© Abogados, Secretarios y P ro 
curadores, de la capital del territorio 
respectivo.

20. El pago de los Buplevnentos he
cho y honorarios devengados por los Se
cretarios con arreglo á este Arancel, po
drá exigirse por la vía de apremio, in 
distintamente del Procurador ó de la 
parte á cuya instancia se hayan causado 
en la misma forma que dispone el a r
tículo 8 .̂  de la ley de Enjuiciamiento 
Civil;

No se podrá dirigir el apremio contra 
la parte representa la por el Procurador, 
sin ©I previo requerí miento á éste.

Igual derecho que los Secretarios ten
drán sus herederos respecto á ios créditos 
de esta naturaleza que aquéllos les de
jaren.

En la responsabilidad que el mencio
nado artículo de La Procesal, estable
ce, incurrirá el Secretarlo que reclama y 
cobre mayores honorarios Ypae los fijados 
en este Arancel, salvo que la cuenta la

hubiere formulado con sujeción al acuer^ 
do do la Junta  de que habla la disposi
ción 19.

21. En ios casos en que por delega
ción intervenga el Juzgado municipal, 
cobrarán, ios funcionarios de éste las di
ligencias que practiquen con arreglo \  
su arancel, sin que pueda exceder el im 
porte total, da sus derechos del 50 por 100 
de lo que dr-ba percibir ol Secx^etario de 
prime.ra instancia, y que serán satisfe
chos con cargo á los hoDorarlos de éste.

22. En los expedientes cuyos honora
rios se regulen por tipos fijos, se deven
gará exclusivamente el que corresponda 
á la total cuantía del asunto, sin qiie por 
ningún concepto puedan sumarse ios 
tipos inferiores de percepción.

23. Los Jueces de prim era instancia 
dispondrán que en el sitio más apropia
do para el coiiocimiento del público y en 
el despacho de cada Secretario se coloque 
un ejemplar de este Arancel, autoiizado 
con sü firma y la del Secretario do Go- 
bicrno, debiendo corregir gubernativa- 
mente la omisión.

24. Será obligación consignar en las 
cuentas do honorarios ri arüculo del 
ArariCel aplicable á cada concepto y la 
cuantía que haya servido de baso regula
dora, siendo la omisión de este reqiTisito 
motivo bastante para negar el pago hasta 
que el defecto se subsana.

De toda resolución que se dicte por loa 
Tribunales en que se declare que el Sa- 
creí ario se ha excedido en la percepción 
de honorarios, se mandará ded'iicir test! 
monio que se rem itirá al Ministerio do 
Gracia y Justicia, para que conste en ol 
expediente personal del funcionario.

25. Guando los Procuradores na ron- 
corran á la Secretaría ó local destinado 
para oir notificaciones^ citaciones, requo- 
rimiontos y emplazamientos á la hora se
ñalada al efecto y se Ies tenga que hacer 
en su domicilio, el Secretario tendrá de
recho á percibir por este servicio dos pe
setas, por todas aquellas actuaeiones que 
practique en el mismo acto, que serán de 
cuenta personal dol Procurador, quien 
no podrá cargarlas á su poderdante, ni 
incluirse en la m inuta del Secretario, ©! 
que habrá fie form ular ei devengo eu 
cuenta aparte exclusiva del Procurador.

DISPOSiCiOXES TRANSITORIAS

En los asuntos incoados con anterio
ridad á la fecha en que ha de empezar á 
re£rir este Arancel, en que la percepción 
de honorarios se verifique por cu uta fija, 
se aplicará el Arancel de 6 de Noviem
bre de 1911. Guando la percepción se ve
rifique por períodos, sólo se aplicará (fi
cho Arancel hasta la terminación del pe
ríodo 611 que el asunto se encuentre en la 
fecha en que ha de empezar á regir el 
presente. La división en períodos será la 
establecida en este Arancel,

Igualmente se regirá por este Arancel 
el percibo de derechos en las incidencias 
que surjan desde su promulgación, en 
toda clase de juicios y expedientes, así 
como las aciuaciones que principien á 
coiisecuGDcia do otras en que estuviere 
concedida ó se viniera instando con an
terioridad la declaración de pobreza.

Madrid, 13 de Noviembre de 1936.» 
Aprobado por S. M.==Juan Aivarado y 
del Saz.

I
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A S U N T O S  E N  L O S  J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

TÍT U L O  t m i ü O
j&ctOB d© co n ciliac ió n , ju ic io s  v e rb a 

les, desahiieios-, Consejos d© fa m i
lia, eskorfcoíá j  áilig©,i2,cias en  e l
K e g is tro  C ivil.

CAFlTÜLO PRIMERO
ACTOS D S O O N C íL IA C IÓ N

Artículo 1.® El Procurador del de
mandante por redactar la demanda y pre
sentarla á reparto, averiguando e.l Juzga
do á que haya correspondido, devengará 
cinco pesetas.

Por la asistencia al acto y recoger la 
certificación del mismo si fué intentada 
sin efecto ó celebrado sin avenencia, 10 
pesetas.

En caso do avenencia, 20 pesetas.
Art, 2/  ̂ La ejecución de lo convenido 

en acto de conciliación si resulta de la 
competencia del Tribunal municipal se 
considerará como un juicio verbal, apli
cándose lo establecido para éste en el ca
pítulo siguiente, según su cuantía.

CAPÍTULO II
JUICIOS VERBALES

Art, 8.® Por redactar la demanda, pre
sentarla á reparto y averiguar el Juzga
do á que haya correspondido, cinco pe
setas.

En las reclamaciones que no excedan 
de 125 pesetas devengará el Procurador, 
por la asistencia al juicio y las compare
cencias que se celebren hasta la notifica
ción de la sentencia, el i  por 100 de la 
cuantía litigiosa, sin que nunca pueda 
percibir menos de cinco pesetas

Desde 125 á 500 pesetas, se devengará 
el 5 por 100 sobre lo que exceda de 125.

Con independencia de ios derechos co
rrespondientes al trám ite del juicio ver
bal, devengará el Procurador por el de 
las competencias que en los mismos se 
promuevan, 10 pesetas.

Art. 4.® Por todas las diligencias de 
ejecución de sentencia recaída en juicio 
verbal ó la de otra resolución que cause 
embargo, devengará el Procurador el 10 
por 100 menos de la totalidad de dere
chos asignados á la asistencia al juicio 
conforme á la oíc l a  que precede, sin 
percibir en ningún caso menos de cinco 
pesetas.

Art. 5.® En la solicitud de desglose de 
documentos y su recibo en juicios term i
nados, tres pesetas.^

; CAPÍTULO III
DESAHUCIOS EN LOS JUZGADOS 

MUNICIPALES

Art. 6.  ̂ La redacción de la demanda 
y demás diligencias hasta averiguar el 
Juzgado á que ha} a correspondido, cinco

en ningún caso pueda percibir por este 
concepto menos de 10 pesetas. Desde LOÓO 
pesetas en adelante, percibirá cinco pese
tas más.

En los desahucios que se funden en 
i causa distinta de la falta de pago y en 
i los que no pueda detei minarse el precio 
i del arrendamiento, 15 pesetas.
I Art. 7.® Si se em bargaren bienes para
' el pago de alquileres, devengará el Pro

curador sus derechos con arreglo á lo es
tablecido en el capítulo anterior, para la 
ejecución d© sentencia del juicio verbal. 

; Art. 8.  ̂ No se devengarán derechos de
agencia en los Juicios de desahucio ni on 
los verbales.

I CAPITULO IV
j CONSEJO DE FAMILIA '

 ̂ Art, 9.  ̂ En la tramitación del expe
diente para la constitución del Gonsejo 
de familia se percibirán 35 pcseias,

 ̂ Por iHS diligencias para la reconstitu
ción ó modificav ión de dicho Consejo, 20 
pesetas.

CAPITULO V
CUMPLIMIENTO DS EXHORTO3

Art. 10. En las diligencias que se prac
tiquen ante ios Juzgados ó Tribunales 
municipales para el cumplimiento de 
exhortos derivados de juicios de cuantía 
inferior á 250 pesetas, se devengarán cin
co pesetas, y en los que excedan de esa 
suma, ló pesetas.

I CAPITULO VI
I REGISTRO CIVIL DE LA FROPIEDAD

Y MERCANTIL

Art. 11. Por solicitar y obtener certi
ficado de actos del Registro Civil, dos pe
setas.

En la adición y rectificación de actas 
del Registro Civil, y por la intervención 
en cualquiera otro expediente dei Regis
tro expresado, 15 pesetas.

Por todas las diligencias que se prac
tiquen para obtener certificados dei Re
gistro de la Propiedad ó Mercantil, cinco 
pesetas.

PASTE SEGUNDA

Por toda la tram itación de estos ju i
cios, incluso el alzamiento, siempre que 
se funden en la falta de pago, devengará 
el Procurador ©115 por 1.000 de la renta 
ó precio anual del arrendam iento en los 
que no excedan de 1.000 pesetas, sin que

A S U N T O S
E N  L O S  J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  

T IT U L O  PBIM ITm O  
J u i c i o s  s i n g u l a r e s .

CAPITULO PRIMERO
APELACIONES EN LOS JUICIOS VERBALES 

Y DESAHUCIOS

Art. 12. En las apelaciones de estos 
juicios devengará el Procurador iguales 
derechos que los que le han sido asigna
dos para las comparecencias que se cele
bran hasta la notificación de la senten
cia.

Art. 18. Por Ja práctica do toda clase 
de pruebas en las apeiaciones de ios ju i
cios referidos se percibixA el 50 por 100 
más de los derechos que corresponden, 
según el artículo anterior.

Art. 14. En las de desahucio y en ■ 
aquellas á que se refiere el artículo 48 del | 
Reglamento de 23 de Febrero de 1906 j 
para la aplicación de la ley sobre coniu- I 
nidades do labradores, así como en las j 
actuaciones de recusación, recursos de | 
queja y resoluciones á que se refieren los 
artículos Í3 y 14, párrafo último del ar-

481

ticiilo 21, párrafo tercero dei 27 de ia ley 
de 5 de Agosto d© 1907 de Reorganiza
ción de la justicia municipal, se devenga
rán 10 pesetas.

Art. 15. Por las diligencias para la ins
cripción de tutelas y aprobación de cuen
tas, devengará el Procurador 15 y 25 pe
setas, respectivamente.

CAPITULO II
JUICIOS SINGULARES DE CUANTÍA DETER

MINADA É INDETERMINADA

Art. 16. En toda clase de juicios en 
que se reclamen cantidades líquidas en 
metálico ó cosas valuabies, devengará el 
Procurador:

1.̂  ̂ Hasta 1.500 pesetas, el 8 por 100 de 
ia cuantía Jitigiosa,

2.° Desde 1.500 á 3.000 pesetas, el 4 
por 100 sobre lo que exceda de 1.500.

3.'' Desde 3.000 á 10 000 pesetas, el 3 
por 100 sobre lo que exceda de 3.000.

4.  ̂ Desde 10.000 á 25.000, el 1,50 por 
100 sobre lo que exceda de 10.000,

5.  ̂ Desde 25 000 pesetas á 100.000, el 
0,75 por 100 sobre lo que exceda de 25.000.

Qy Desde 100.000 á 500.000, el 0,40 por 
100 sobre ló que exceda de 100.000.

7."̂  Desde 500 000 á 1.000.000 de pese
tas, que será el límite de percepción, 
el 0,05 sobre lo que exceda "de 500.000 
pesetas.

En esta escala están comprendidos los 
juicios ejecutivos y las tercerías conside
radas como pleitos independientes.

Art. 17. La cuantía dei juicio se regu
lará por lo que establezca la ley de E n
juiciamiento Civil para determ inar su 
clase.

En las demandas en que se ejerciten 
diversas acciones, aunque procedan de 
distinto título, siempre que sean acumu- 
lables con arreglo á la Ley, se regularán 
los derechos por la suma de la cuantía 
de todas ellas; y si dicha cuantía no pu
diera sumarse por cualquier causa, se 
devengará lo que corresponda á la acción 
ó concepto de derechos más elevados, 
según este Arancel.

En los casos de ampliación de las de
mandas ejecutivas por vencimientos de 
nuevos plazos de la Obligación, ó cuando 
se formule reconvención en los juicios 
declarativos, se regularán los derechos 
por la cantidad total que resulte de la  
demanda y las ampliaciones ó la recon 
vención,

Art. 18. En los juicios que versea so
bre rectificación de errores en las actas 
del Registro Civil, devengará el Procu
rador 40 pesetas.

Art. 19. Sin perjuicio de la determ i
nación, en su caso, de la cuantía ©n defi
nitiva, ó por los medios legales se deven- 
gará:

1.® En los juicios sobre reclamación 
de daños y perjuicios, acciones ccnfe- 
sorjas ó negatorias de servidumbres u r 
banas y división de bienes en común, 300 
pesetas.

2^ En aquellos en que .se ejerciten 
acciones confesorias ó negatorias de ser
vidumbre rústica, 100 pesetas.

3.  ̂ Si la reclamación de daños y per
juicios se incoase en concepto de pobre, 
sólo se devengarán 800 pesetas, cual
quiera que sea la cuantía; pero si el pobre 
venciera en el pleito, la regulación da 
dereclios se ajustará á la escala dei a r 
tículo 16.

Alt. 20. En los interdictos cuya cuan
tía sea indeterminada se devengarán 125 
pesetas.

Cuando pueda determinarse la cuantía 
por la que sea objeto de la demanda se 
aplicará la escala del artículo 16, sin quQ
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en enso jyuQáñ v^xeedornl total 00
ios derechos dé  500 pesetas, ni ser infe
riores á 25 pesetas.

. A rt 21» Eli los jniidcs que versen so
bro reconoeioiieiito do hijos oatiirales,■ 
paternidad, filiación» prodigalidad é .in
capacidad, iiderdiedón y demás que ten
gan por objeto ». t staoo civil j  con dición 
de ias personas, oesetaa; si no hubie
se oposición (i * í i.üteresatla, 400 
pesetas.

Art. 22. En los de presunción de niuor- 
te del aiisenie., 100 p^ r̂-otas. _

Arí. 2B, En los que afecíen á !a > ^ . 
dad ó validez tía dociiniejitos ]hV> ’ v 'í, 
oficiales ó privados y patentes riv -
ción, cancelación de gravárneiios,  ̂ i r 
plimieníos de contratos de todas 
cuando no se indiquen ó no puede oeter- 
minarse la cuantía por ias reglas del a r
tículo 489 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, 600 pesetas.

Á rt 24. ’ Los juicios cuyo objeto sea 
reclamar derechos -políticos, cuando no 
concurra nada más que un reclamante y 
el Ministerio Fiscal, se percibirán 100 pe- ' 
setas, 3.̂ si hubiese oposición de otra peí- 
son a, 200 pesetas-.

Art. 25.'  ̂ En aquellos en que so recla
man derechos ' honoríficos, exenciones, 
privilegios personales, 1.000 pesetas, y -m 
los de reconocimiento de títulos nobilla’ ■ 
rios y cualesquiera., otro derecho do igual 
Indole, 1.200 pesetas.

Art. 26, La percepción de lionorarios 
e n  estos juicios, tendrá logar, y se acó- , 
m odará á ios períodos siguientes:

1."" El 25 por 100 de la totalidad de los 
derechos que correspondan desde la p re
sentación de la demanda, hasta abrir el 
prim er período de prueba, si bien dividi
do en esta forma: im 10 por ÍOO al pre- ■ 
sentar la demanda, y el 15 por 100 res- : 
tante, desde que se conteste ó se aleguen 
excepciones dilatorias, hasta el recrDi- 
miento á prueba, quedando comprendida 
la substanciación del i.ociáonto,

2.® El 25 por 100 desde qufe se abro el 
período de proposición de prueba, hasta 
que se declara cerrado.

Otro 25 por ÍOO desde que se abra 
el de práctica de prueba, hasta ,l,á ternii- 
nación; y

4.® El 25 por 100 restante, desde que 
se unan las pruebas, y si no ias hubiere,  ̂
desde la citación para la comparecencia 
ó  p a ra la  sentencia, hasta la riOiiñcacióa ; 
de ésta, y en su caso, hasta la remisión do 
los autos á la Su|)erioridad.

Art. 27. En los juicios ejecutivos, la 
percepción de honorarios se acomodará-á 
la sigii.Í0.ote distribución:

1.® El 20 por 100 5e ía totalidad de los - 
derechos que correspondaíi desde que se 
presente la demanda, hasta ciue quede 
despachada la ejecueion. >

2 .̂  Otro 20 por 100 desdo que se lleve : 
á efecto lo aco.rdado, hasta la citacióii de . 
remate, .inclusive, comprendiéndose el 
aseguramiento de ios bienes embargados. ,

Si ai intentarse el embargo no se liicie- 
re traba de bienes, dejarán do devengarse 
los derechos de este rieríodo, los que so 
.percibirán sin embargo en la forma crue ■: 
queda establecida, si se instuse el prooe-

8 .*̂ El 40 pí^r ÍOO desdo que S3 Toroíole 
la  opoBíción, hasta la teríuliia rión d-o la , 
prueba.

tói no íiiibi m 1 mi V' n-
garán los cri V * od • , A

4/-̂  El 20 pí b > < - q s.e
. ee iman las  ̂ p n   ̂ i-

tencia, hasta le n ic 'm d* éstr -
cutado, y remisión de ios autos, en su 
caso, á la Superioridad,

Aro 2íb ídí 0 )0  iiioorldovio poroibvvm 
los doroclios lie «-.lo mo-do:

En VI íio ímovirir . ,  só lo  se p e r c i b i r á  el 
50 por'1(.H.) de  ios djmlvVg drvi(0.doB eo d o s  
mit-ades i g u a ie s ,  oíia  q u e  se  r í h u d e
el i o te r d i íd e ,  h a s tv  que se a c u e r d e  ia  po- . 
ge^dón, y hi o i r a  m i t a d ,  d e sd e  q u e  se d ic te  
la resolución acordándola, h^s tñ  que ge 
hayrn ojca^iita^lo y p u b l i c a d o  los  e d ic to s .

Si se fo<10111 ' - ' e ‘rechos
soráií los que • ' i  ̂ o oí.dón
elas del grupo q.rimoro de' a-uícmo 71, v 
la percepbló'o " ' u  i 1 <. * 1 ]ue so
i í ‘ ‘ peca ' I u <

i 1 i L o o^ve00-
bm ,  ̂ o los de obra nueva 6 ruinosa,
]v i 'r r  hoi? se percibirán: el 25 por IbO

n uj iU (oji rera.U’ 
í m x'o partes, y el, 75 por 100 rest-aDie, 
desde ia celebración do aquel acto, hivia 
la .sentencih i . )u i v-»- - ir " 
perioridad, si so arbolase.

CAPITULO-llí
A LíMERTí>S PliO V ísIONALES

Art. 29. En el jiií<4o íio arnTiomcs qj-n- 
visión al es, devengará, ei Procurador .íog 
derechos siguientes:

El 7 por 100 del importe de una anua
lidad. que no exceda de 1.500 poseías.

Cuando el importe do la anaalidad ex
ceda de E500 pose^us. y no pase de 8.0̂ 1), 
el 4 po.r 100 sobre lo que exceda de 1 5̂ 4).

Guando la anualidad sea mayor de
8.000 pesetas, el i-,50 por 100 más hasta
12.000 pesetas,, límite de percepción.

Art. 80. Su estos juicios se percibirán
los derechos, con arreglo á lo establecido 
para los Iniordictos do retener y re
cobrar.

CAPITULO I V
RETEAGTOS

Art. 81. En los juicios de retractos se 
deveiigaí’án los derechos con arreglo á la 
escala del articulo 16, sin que en ningún 
caso se percihaii menos de 20 pesetas.

Art. S'A L-a percepción de ios dere
chos señalados en el artículo anterior, se 
ajustará a lo  que 0Bíab.iece para los que 
corresponde en las incidoaci as co 'aipren- 
didas en e.í grupo r>.n.me.ro del ártícu- 
lo 71.

o A P í T ü L O y
DESAHÜOÍOS

Art. 88. En les juicios de desahucio 
b c-.hJo » n contrato do arrendamiento, 
d el Procurador por teda la tra-
rc''!... non, iiic.liisoel la.üzamiento, el 4 por 
PK) do la renta anual hasta -8.000 peinetas, 
sin que perciba en ningún caso meaos 
de 18 peinetas.

Á ri 84. Si .la renta fuere mayor se de
vengará ei 4c-por 1.000 sobre lo que exce
da de 84)00 pc.sfAab lis sin 50 OOO’pesetas, 
límite de percepción.

Art. 35. En d,u-ahucios que se for 
niule oposidon, deveiipnrá el 2 por 100 
hasta 3.000 peseras, y oh 2 per 1 000 rnás 
en lo que exe/da Tic  ̂OOO basta 50T00 
pesetas, límite de pevicpcióxx

81 buíóer-'. du b'encSj so abo
nan á a el. / m á .m i 1 c (  ̂r ' 00 '̂ e 1 a c n n i i "Ti d 
qy e  as d Um,lte
depOi’cepci iC l . e  50 000 pcví'Ujs.

A r^. He •:? d o sa b n c fo  Twa'e en p ro -  
'! ó :/'■); .>i5 c.ou-' j  Y'-x* iribi/;n:‘0.

uv a; hchiv; la esc.da del de 3,000
pese? as.

Arb 37. 17̂  En Jos desahucios, los do- 
rechoé se percibirán: el 25 por 100 de ia 
totalidad do los que corresporidan, desde 
la. p rosí32itación de la doiXiarjüa hasta ia 
comparecencia clel juicio verbal.

El 50 |)üT 100 desde aqiml a c to
h.r3y's, .ía iv..xiíkaicióii d.e Ja sente.D.cia, y e n  

Pe apolíudóü, hasta la reniÍBÍón do 
Jo,'- á y S.eéerio^hdad:.

Aei-'Virsse .b-í {u.̂ ü'ipn rocen cía pór 
un concurrir oí d e m a n d a d o , "sólo s e  per
cibirán h.s m ita d  d e  lo s  d e r e c h o s  señala
d o s  á e s te  p e r io d o  ^

3  ̂ E i 25 cor  I 'M e  t a n íe ,  d e s d e  q u e  
s e  s o \ ic i t e  la  ej * » » » d e  la  s e n te n c ia ,
hRÁt'" íM bu'issus nO .nmvvo.

G.AÍ>í'rULO VI

EVUtAviO OE VAl ORES
‘ i í x>,r ox pxha-

'■iüu  ̂ \ í r '^ u til
1 I í t<  ̂ Vi {.ches 

m « mo-
rrrv--u5 '; a T  e s c a la

tisám . 3 dúo p>-xctas e l  2  p o r  1 0 0  q u e
SIT5 rníi'iW nr: -'¡y qyey'e;m'^ótu

í o G l ó o s ó  liMSH) H. EhO o o r  lOO m .ás 
> ..3 1 ‘ -k, 4 or. AA5 )6) í.p.ie e x c e d a

dos.OA),
D e Ui.onO a H)íH)í)0 pe.-e-'Ov .̂ el OTO p o r  

1 0 0  m á s  s o b r e  lo  q u e  e x c e d a  d e  1 0 .0 0 0  p e 
s e ta s .

V O 000 á áOiA.iOO p e s e ta s ,  el 0,15 por
1 .0 0 0  s o b r e  !o e x c e d a  d e  1 0 0 .0 0 0 , y
d e s d e  áOo.OOO á 1 .000.000 d e  p e se ta s , l í m i 
te  d e  p e r c é p c ló ii ,  c i  0 ,10  p o r  LOGO s o b r e  
lo  q u e  e x c e d a  d e  500 000  p e s e ta s .

L a  p e r c e p c ió n  d e  k ‘S h o n o r a r io s  se aco
m o d a r á  a lo  q u e  s e  e s ta b le c e  para los in- 
cid<^fites c o m p r e n d id o s  e n  e l  grupo pri- 
m e r o  d e l a r t íc u lo  71.

'KÍSOXiO I£
A m ie io B  u n i v  e r a  a l e s .

SECCiÓN PB^ÍEí'A ^
J in  0 I O s 8 c e 8 O r i O a .

C A  P  í  T ;u  I. o  P R I M E R O
Á.BÍNT.ESTATOS, TESTAM.£ETARÍAS, ÁD.JÜDT-

OACiÓ.(í DE BIENES Á QUE .ESTÁN LLAMA
DAS OtSTÍRTAS PERSONAS SIN DKSíGNA-
OIÓN D.E NOiVíBRR

.Art, 89. E a  e s to s  j u ic io s  s e  d e v e n g a 
rá n  lo s  d e r e c h o s  B íg u ío u te s:

17' -H a s ta  3 000  p e se ta s , v a lo r  d e  lo s  
b ier íc s , e l  6  p o r  iOCl

27-' D e sd e  3.é0() h a s ta  25 .000  p e s e ta s ,  
e l 1,50 p o r  100 so b r e  lo  q u e  e x c e d a  d e
3 .000  en  e l  t ip o  a n te r io r .

37' D e s d e  2 5 .000  á 50 .000  p e s e ta s , e l  
0 ,75  p o r  1.00 so b r e  lo  q u e  e x c e d a  do 25.000 
p e se ta s -

j-^ D  d e  50 o ro  á 100.000 p e s e ta s , e l  
C M O so b r o  lo  q u e  cxxceda d e  50.000

 ̂ De ío 100 000  á  500 .000  p e s e ta s , e l  
0 ,05  pcíT 100 so b r o  lo  q u e  e x c o d a  d e
1 00 .000  p e s e ta s , y

67' .D esde 500 .000  á 5 .000 000  d e  p e s e 
ta s  l ím i t e  d e  p e r c e p c ió n , e l  0 , í 0  p o r  1 .0 0 0  
m á r  s o b r e  Jo q u e  e x c e d a  d e  500 000 p e 
s e ta s .

A rt. 40. E n  lo s  a b in te s ía to s  s e  p e r c i
b ir á -u n  te r c io  d e  lo s  d e r e c h o s  asignados- 
en la  e s c a la  de.I a r t íc u lo  a n te r io r , desdo 
q u e  s e  -in icie  la  p r e v e n c ió n  d e l  ju ic io  
h asta , la  form ac ió -ii .del r a m o  se p a r a d o  d e  
d.eciaracióB . d e  h e r e d e r o s .

G ir o  te r c io  d e s d e  ta i  t r á m ite  h a s ta  e l  
a ii' o, j:ic--''rdarido l a  d e c ía  r a c ió n  ex p .resa d a  
y  e l te r c io  r e s ta n te  h a s ta  la  c o n c lu s ió n '  
d e l ju ic io .

A rt. 4 i .  E n  .las t e s ta m e n ta r ía s  se per-, 
c ib ir á n  lo s  d e r e c h o s  p o r  m ita d  en dos 
p e r ío d o s ,  e l  p r im e r o , h a s ta  la  convocato
ria de la Junta para el nombramiento d«
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Administrador y Contadores, y el segirii- i 
do, hasta ia termina.cioiJ'j comprendién- ¡ 
dose ia aprobación de las particiones sin I 
oposición.  ̂ ^  I

Art. 42. Con igual división m  pbroibi-1 
rán los derechos señaVádbs para la adju- ! 
dicación de bienes á que est^m llamadas i 
distintas per-sonas sin desigríacloii do 
nombre, siendo*'el límite del primer pe  ̂ | 
ríodo la terminación de los- líatnamien- | 
tos, y el dal segundo, eiñnal del Juicio., |

Art. 43- A ios Juidoa decia.rativos qne I 
preceptivamente puedan surg.ir lo mismo' 
que á ias incidencias se aplicarán ios ar- | 
tí culos que correspondan do este arancel.

Art. 44. Cuando en los juicios univer
sales sucesorios no conste la cuantía de 
ios bienes y hasta que ésta se d0te.rrnine 
ei Procurador devengará sus derechos 
conforme á la escala de los do 25.000 pe
setas, sin perjuicio de liquidar cuando 
aquélla quede Ajada con ©1 reintegro 6 
devolución que proceda.

OAPÍTÜLO II
DEOLAEAOIÓN DE HEREDEROS 

ABÍNTESTATO

Aprobación de operaciones testamentarias
c u a n d o  n o  e x i s ta  j u ic io s  u n iv e r s a l  y  d e
cmntas del aíhaeemgo,
Art. 45, En los expedientes de decla

ración de heredobos que tengan por ex
clusivo objeto obtener pensiones anuales 
se ¿©vengarán 25 pesetas.

Art. 46. En los mismos expedientes 
cuando no f o r m e n  parte del Juicio 
universal entre descendientes y ascen
dientes:

1.® En aquellos cuyos bienes sean de 
un valor que no exceda d̂ ‘ ^
«e devengarán pesetas.

* .i;iesde 2.000 á 3.000 pesetas^ 60.
Desde 3.000 á 5.000 pesetas, ?5.
Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 4 

por 1*000 más sobre lo que exceda de
5.000.

5.̂  Desde 25.000 á 50.000, el 2 por 1,000 
más sobre lo que exceda de 25.000.

Desde 50.000 á 100 000, el 1 por 1.000 
más Sobre lo que exceda de §0.000.

7.̂  Desde 100.000 á 500.000 pesetas, lí
mite de percepción, el 0,20 por 1.000 más 
sobre lo que exceda de 100.000.

Art. 47. Entre cónyuges y colaterales 
de segundo grado se percibirá el 10 por 
100 más de ios derechos determinados 
en la esbala anterior. Entre colaterales 
y tercero y cuarto grado se devengará 
el 20 por 100 más sobre los derechos se
ñalados en la escala del articuio que pre
cede.

Art. 48. En aquellos 'expedientes de 
declaración de herederos en los que por 
cualquier causa.no pueda determinarse 
©1 importe del caudal hereditario, deven
gará el Procurador por toda su tramita
ción 200 pesetas en el caso del artículo 34 
y 225 en los demás.

Art. 49. En la  aprobación de opera
ciones testamentarias se devengará el 60 
por 100 de los derechos fijados e ii  el ar
tículo 46.

Art. 50. En los expedientes sobre apro
bación de cuentas que los albacea de
ban rendir ante el Juzgado, se aplñ^ara 
la escala del artículo 46.

SECCIÓN SEGUNDA 
iu ¡oíos petitorios^ 

CAPITULO III 
SUSPENSIÓN DE PAGOS

Art. 51. En estos expedí^ ,
de base para determina -oíií-es servilá 
fue se devenguen honorarios

 ̂ pasivo declarado por
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el deudor en el baíanco con sujeción á la 
escala siguiente:

1.̂  Hasta lOoOOO pesetas, 2 por lOOi
Hasta 50.000'pesetas el i por 100 

más sobre lo que oxc^^da da 10.000.
3.® Hasta 100.000 pesetas, el 0,40 por 

100 más sobre lo que’eaceda de 50f0O0,
 ̂ Hasta üOO.ÓOO pesetas el 050 por
i.ÓOO más sobre lo que.exceda de 100.000,.

'5.  ̂ Hasta EOOO-000 de pesetas, el 0.3'í) 
por LOOG más sobre lo q'ue exceda de
100.000 pesetas.

De esta suma en adelante hasta 5.000.000 
de pesetas, limite de percepción, ei 0,05 
j>or li)00 inás sobre lo que exced.a de
1.000.000.de pesetas.

Árt. 52. En los expedientes á que se 
refiere el artículo anterior, se percibirán 
los_derechos en dos períodos. . '

 ̂Hasta la Junta  ios dos tercios, y ei te r
cio restante hasta su terminación.

En las siispensio'nes de pagos de Ban
cos y demás Sociedades AB.óBÍmas, si no 
se llegare con trocar la Jimta, sólo po
drá percibir el Procurador im tercio de 
los derechos correspondientes.

Art, 53. El Procurador que represente 
á uno ó varios acreedores, devengará por 
la asistencia á la Jun ta  e l l  por 1.000 del 
crédito ó créditos q'o.o represente, sin que 
en niiigún caso pueda recibir menos de 
25 pesetas ni más de iO(h

CAPÍTULO III
CONCURSO DE AOEEEDOBIB ,

. A ri .^1  ^Por las tres pieáas del juicio 
universal de concurso, ya sea necesario 
ó voluntario, devengará ©1 Frooiirador 
qué represente al concursado:

1,® Hasta 10.000 pesetas del pasivo,, 
el 3 por 100.

2.° El 2 por 100 más hasta 50.000 pe- 
getás, sobre lo que exceda de lO-OOO.

3,° Ei 1 por 100 más basta 100.000 pe
setas, sobre lo que excéda de 50.000.

4.̂ ' Ei 0,50 por 100 más sobre lo que 
exceda de 100.000, hasta 500.000 pesetas.

El 0,25 por 100 más sobre lo que 
exceda de 500.000, hasta 1^000.000 de pe-

6.® Desde 1.000.000 de pesetas, ©1 0,05 
por 1,000 más hasta 5.000.000, límite de 
percepción.

Art. 55. El Procurador que promueva 
el concurso ó el que represente á la sin
dicatura del mismo, devengará sus dere
chos con arreglo á la escala siguiente:

1.^ Hasta 10.000 pesetas del pasivo, 
el 6 por 100.

2.® Ei 1,50 por 100 más hasta 50.000 
pesetas, sobro lo que exceda de 10.000.

3 ® El 1 por 100 más hasta 100.000 pe
setas, sobre lo que exceda de las 50.000.

4.  ̂ E l 0,75 por 100 más sobre lo que 
exceda de 100.000 pesetas hasta 506.000.

Ei 0,50 por 100 más sobre lo que 
exceda d© 500.000, hasta 1.000.000 de pe-

6,^ Desde 1.000.000 de pesetas el 0,05 
por 1.000 más, hasta 5.000.000, límite de 
percepción. •

Art. 56. El Procurador que represente 
á uno ó varios acreedores en el concurso, 
devengará:

lA Ei 6 por 100 de los créditos que 
represente, hasta 3.000 pesetas.

2V Desde 3.000 á lO.OOó pesetas, ei 8 
por 100 más de lo que exceda de 3.000.

3."̂  Desde 10.000 á 25.000 pesetas, el 2
más de lo que exceda de 10,000. 

por luu 25.000 á 50.000 pesetas, el
4.® Desux. ás de lo que exceda de 

1/50 por 100 Hiv.
25.000. ''"0.000 pesetas, el
-  5.® Desde 50.000 á exceda de
0,50 por 100 máB de lo
50.000."

6  ̂ Desde 100 000 á 500.000 pesetas, el 
j 0,25 por 100 más do lo que exceda de 
' 1 0 0 ,0 0 0 .
I 7,̂  Desde 500.000 á 5.000.000 de pese- 
1 tas, límite de percepción, el 0,10 por 1,060 
I más de lo cjue exceda de 500o000.
I Art. 57. ■ Ei Procurador de la -admi- 
I nistración de la quiebra devengará la 
? ^  derechos fijados en el ar-
j tíeulo. 8i
I Art. 58. La pieza sobre convenio sé 
I regirá por lo establecido para la quita y  

espera con la rebaja del 25 por 100.
Art, 59. La percepción de derechos en 

los coíicursos de ácréedores, tendrá lugajf 
©n la siguiente forma:

1,° El 50 por 100 de los asignados al 
juicio, corresponderá á la primera pieza 
sobre la declaración de 'concurso y admi- - 
nistración, dividiéndose por terceras par
tes: la primera, hasta la ocupación de ios 
bienes inclusive; la segunda, hasta pose
sión do los sináicos, incluida la entrega 
do bienes, 3̂ la tercera parte restante, has
ta el final de dicha pieza.

2,̂  El 40 por iOO de los derechos co- 
rrespondorá á la pieza sobre el reconocí- 
mmnto y graduación de créditos, divi'  ̂
dléndose por terceras partes: la primera^ 
desde la formación de esta pieza hastá 
que se celebre la Junta de reconocimien
to de créditos, ó quede éste hecho por el 
Juez; la segunda, hasta que se celebre la 
junta de graduación ó quede también 
ésta hecha por 0I Juez, y ia tercera par
te restante hasta ©1 pago de los cré
ditos.

8A A la pieza sobre calificación del 
concurso 8© aplicará 0110 por 160 restan
te de ios derechos del juicio dividido en 
dos mitades, ia primera comprenderá 
desde la formación de esta pieza hasta 
que el Juez emita su dictamen, y la otra . 
mitad hasta dictarse la resolución defi

nitiva y subsiguiente apelación, en su 
■caso.

Art. 60. En los concursos necesarios, 
no constando la cuantía del pasivo, y has
ta que se determinen en forma legal los 
derechos, se acomodarán á ia escala de 
los de 50.000 pesetas.

CAPITULO IV
QUIEBRAS

Art. 61, En las cinco Secciones de qu© 
se compone este juicio se devengarán los 
derechos con arreglo á lo que preceptúan 
para ei concurso los artículos 54, 55, 56, 
57, 58 y 59, y su percepción se acomodará 
á la distribución siguiente:

Ei 25 por 100 de ios derechos asig
nados ai juicio corresponderá á la Sec
ción primera, distribuidos en dos mita
des, una desde ia incoación hasta la ocu
pación de bienes, inclusive, y la otra 
mitad hasta la aceptación y juramento 
de los Síndicos.

Si en ei transcurso del juicio se con
vocas© á Junta especial para reempla
zar algún Síndico, se percibirá el 1 por 
100 más d© los derechos asignados á esta 
pieza.

2A A la Sección segunda, sobre admi
nistración d© la quiebra, corresponderá 
otro 25 por 100 de los derechos distribui
dos, también en dos mitades, la primera 
desde la formación de esta pieza hasta 
ia entrega de bienes y papeles á los Sín
dicos, y la segunda hasta la conclu
sión.

3,® A ias Secciones tercera y quinta, 
fórmese ó no ei ramo de retroacción de 
la quiebra, se aplicará el 20 por 100 de 
los derechos del juicio; en ©1 primer caso 
se distribuirá por mitad entre ambas 
piezas, y en ©1 segundo la percepción se



434 19 Hovlembre I9l6

acomodará á lo que queda establecido 
pam la calificación en el concurso,

4.° A la Sección cuarta, sobre examen 
y graduación y pago de créditos, se apli
cará el 80 por 100 restante de los dere- 
ciios del Juicio, según la escala, distri
buidos en igual forma que en el con
curso.

Árt, 62. En las quiebras promovidas 
por acreedores, no constando la cuantía
del pasivoj y hasta que se determine en 
forma legal, se percibirán los derechos 
«con sujeción á la escala do las 50.000 pe
setas.

CAPITULO V
c o n v e n io s , s u s p e n s io n e s  d e  f a g o s  y  

q u ie b r a s  d e  d a s  c o m p a ñ ía s  d e  f s k r o -
OAREILES, TRANVÍAS, CANAT.ES Y DEMÁS 
OBBAS SeÜBLlCAS QUE SE EIJAN POR DA 
M Y  DE 12 DE NOVIEMBRE. DE 1869. Ú 
OTEAS ESPECIALES.

Art. 63. En los convenios y en las sus
pensiones de pagos de ê sta clase, se de
vengarán:

1."̂ Hasta 500.000 pesetas dei pasivo, 
©1 0,30 por 100,

2 ° Hasta 1.000.000 de pesetas de pasi
vo, el ii;20 por 100 más sobre lo que exco' 
da do 500.000 pesetas.

3;̂  Hasta 10.000.000 de pesetas de pa- 
”sivo, el 0,20 por Í.OOO más sobre lo que 
exceda de 1.000.000 de pesetas.
-4.*̂  Hasta 25.000.000 de pesetas de pa

sivo, ei 0,10 por l.OOQ más sobre lo que 
exceda de 10.000.000 de pesetas.

5.® Hasta lOO.OQO.OOO de pesetas de 
ipasivo, límite de percepción el 0,05 por
1,000 más sobre lo que exceda de pesetas
25.000.000.

Art. 64, En las quiebras de esta clase 
de Compañías se devengarán dobles de
rechos de ios fijados en el artículo an
terior.

Art. 65. En los convenios y suspensio
nes de pagos de estas clases se dividirá 
la  percepción de ios derechos en dos mi
tades: la primera, hasta terminar el plazo 
de ios edictos, y la segunda, después de 
.la formación del cómputo de los adheri
dos al convenio hasta el final.

Art. 66.  ̂En las quiebras á que se re 
fiere el artículo 64, la percepción se reali
zará en la forma establecida para los con
cursos y las quiebras, ‘

CAPITULO VI
DE LAS ADIVUNISTRAOIONES

Art. 67. Las administraciones de b ie
nes serán independientes ea los Jui
cios 6 asuntos de que se deriven, excepto 
las de los juicios sucesorios, y en ellas de
vengará el Procurador el 2 por 100 de la 
renta anual hasta 10.000 pesetas, eoin- 
proiidida la rendición, de cuentas, salvo 
Incidencias, y recayendo sobre ios bienes 
que correspondan á la adrniriistración 
exclusivamente.

Desde 10.000 pesetas á 25.000 el 1,50 por 
100 más sobre lo que exceda de 10,000.

Desde 25.000 pesetas á 100.000 el 1,50 
por 1.000 más sobre lo que excada de 
25 000.

De 100.000 pesetas á 500.000, lím ite do 
percepción el i por 1.000 más sobre io 
que exceda de 100.000. vslendo la suma íie 
los tipos- expresados el limite de percep
ción.

Cuando las rentas no sean conocidas, 
y hasta que lo sean, devengará el Procu
rador 60 pesetas por su intervención en 
la Administración durante el año.

Si surgiere oposiclon -para la aproba
ción de cuentas, percibirá el Procurador 
el 8 por 100 más de los derechos de la es
cala anterior c

Art. 68. En iás administraciones de 
bienes s© percibirán los derechos toman
do como base las cuentas rendidas en 

: cada año, á no ser que antes termine 
la administración 6 deje de rendirse aqué
llas en los plazos fijados.

Art. 69. En la enajenación de bienes 
* pertenecientes á los juicios sucesorios 

desde el avalúo hasta la realización de la 
venta y entrega al rematantej deveiigará 
el Procurador:

Hasta 3,000 pesetas, precio del remate, 
f el 2 por 100,

Desde 8,000 á 100,000 pesetas, límite de 
percepción, el 0,20 por 100 sobre lo que 

. exceda de 3.000. En ningún caso percibi
rá menos de 40 pesetas.

; Art.-70., En las ©aajeíiaciones de bie- 
? nes á que se refiere el articulo anterior, 

los derechos se percibirán: la mitad, has
ta que quede acordada la primera subas
ta, y la otra mitad, hasta la entrega al 
comprador.
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vas de demanda, aseguramiento de bie
nes litigiosos, retención d© muebles f  ériî  
bargo de íñmtiebles en caso de rebeldía, 
embargos preventivos y las demás da 
análoga finalidad,

5.® Los recursos de queja con su in
forme, reposición y subsiguiente apela
ción en ambos 6 eñ un solo efecto, incíü- 
Só el testimonio, la inadmisión de toda 
demanda ó petición inicial improcedente, 
y la denegación de ejecución.

Art, 72. En las cuestiones incidenta
les que no tengan cuantía propia, s© de
vengará en las del primero y cuarto gru
pos 150 pesetas.

Si pertenecen ai segundo, 100 pesetas. 
Las que correspondan al tercero, 75 pe-

I ®ÍTIT3CiO ISI
* laeideiites, exhortes

y  procedim ientoa especia les.

. C A P ÍT U L O  FE IM E K O
1 INCIDENTES
1

A.rt. 7L A los efectos de este Arancel, 
las incidencias ó cuestiones incidentales 
que surjan en todo asunto ó expedí ente 
Judicial, so ciasiflcarán en los siguientes 
grupos:

1.  ̂ Las que nazcan y so tram iten en 
el misiiiO asunhi ó en pieza separada, 
dando lugar á prueba y sentencia ó autos 
como las pobrozas, recusación, nulidad 
de actiiaoiones, impugnación de tasación 
de costas por inclosíón de derechos ú ho
norarios indebidos, oposición al embargo 
preventivo y al ÍFiterdicto de adquirir, y 
cualesquiera otro de naturaleza análoga, 
siempre que se tram ite conforme ai titu 
lo 3.̂ , libro 2.® de la ley de Enjuiciam ien
to Civil.

2b Las que también nazcan y se subs
tancien en ios mismos autos ó en pieza 

. separada que, aun carecierido de trám ite 
probatorio propiamente dicho, se resuel
va por auto ó sentencia como las inhibi
torias, acumuiaciones de autos de juicios 
singuiares que radiquen en distintos juz
gados, y exclusión de bienes de la masa 
en las quiebras;

3.® Las que igualmente surjan duran
te la tramitación de los asuntos conten
ciosos ó de jurisdicción voluntaria, ya 
exijan ó no-alguna justiñcacióii, como la 
posesión al rematante ó adjudicatario 
cuando la solicite, remoción de deposita- 

; rio de bienes embargados y variación en 
las de mujer casada, acumuIacÍGn de 
autos que radiquen en el mismo Juzga
do, j  las que so decreten en los juicios
u.oiversales, excepto las que se acuerden 
al prevenirse 6 abrirse el juicio, que se 
consideran comprendidas dentro de los 
mismos, y la tramitación -do la reclama
ción á que se refiere el artículo 1.269 de 

«= la ley do Enjuiciamiento Civil.
También se considera incidencia de este 

grupo el alzamiento de embargo y cance
lación de anotaciones preventivas y de 

, inscripciones hipotecarias por venta, ad
judicación, desistimiento ó transacción, 

i siempre que lo soJicite persona que no 
‘ haya sido parto en los autos.
I El simple desistimiento de la acción ó 

la renuBcla dei Procurador, sin hacer 
í otra pretensión, no constituye mcidencia.
• 4̂.® Las que tiendan á iniciar el proce

dimiento ó o,S6gurar las resultas del Jui
cio, como i as dlJ igencias prelim inares y

‘ iñs preparatoiics anotaciones P)’eventp

Las incidencias qué tengan cuantía 
propia, se percibirá el 4 por 100 de la 
misma, sin que pueda exceder de los an
teriores tipos. ^

A.rt. ?3ó En las incidencias del qumto 
grupo, en los juicios ejecutivos inferiores 
á 3.000 pesetas, en los declarativos de me
nor cuantía é incidencias y ©n los recur
sos de reposición y en toda clase de jui
cios, cuando no haya apelación, 20 pese- 
tas.

En los recursos de reposición d© los 
juicios de c^vantía indeterminada ó en los 
de mayor de 3.000 pesetas si hubiere ape
lación en uno ó en más efectos, incluso 
la designación do particulares y recibo 
del testimonio, y en Jos de los demás 
asuntos de dicho grupo, haya ó no ape
lación, 40 pesetas.

Art. 74. En las que se promuevan en 
los asuntos de jurisdicción voluntaria 
que tengan tipo fijo de retribución no 
excederá la incidencia del 50 por 100 de 
lo señalado al asunto principal.

Art. 75. Las tasaciones de costas que 
preceptúa el artículo 1.461 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil y su aprobación, 
siempre que no se formule oposición, se 
considerarán comprendidas en el perío
do respectivo de la vía de apremio en 
que se acuerde* y practique, así como las 
liquidaciones de intereses, pero de las. 
que trata el artículo 421 de la Ley como 
las demás que se soliciten de acuerdo, no 
siendo preceptivas, constituyen una inci
dencia de las dei grupo tercero, regulán
dose por la cuantía del importe total de 
la tasación con la limitación establecida 
para las cuestiones incidentales que no 
tengan cuantía.

Art. 76. En los incidentes del primer 
grupo, los derechos se percibirán en los 
períodos siguientes:

El 25 por 100 desde la incoación hasta 
el recibimiento á prueba.

El 50 por 100 desde que se reciban 
prueba hasta la terminación de la mi* 
nía, y

El 25 por 100 restante desde la unión 
de las pruebas, y caso de no haberlas 
desde la citación para sentencia hasta la 
notificación de la misma y subsiguiente 
apelación en su caso.  ̂ .

Si no hubiese prueba no se percibirán 
los derechos del segundo período.

Art. 77.’ En los incidentes de los gru
pos segundo, tercero y cuarto se perci
birán los derechos, la mitad ai incoarlos 
y la otra mitad al resolverse definitiva
mente la cuestión incidental.

En ©1 caso de paralizarse el curso de 
estos incidentes por más de dos meses, 
el Procurador percibirá la mitad de los 
derechos del segundo período, y el resto 
al dictarse la resolución definitiva.

En ios incidentes ..del quinto grupo se 
percibirán los derechos ai resolverse ei
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CAPÍTULO II
SUPLICATORIOS, CARTAS-ÓRDENES 

MANDAMIENTOS Y COMISIONES ROGATORIAS

Art. 78, Por ei ciimplimiento de cada 
suplicatorio, comisión rogatoria, exhor
to, carta-orden ó mandamiento de juicios 
singulares de cuantía detei’mina, se de- 
yengarán:

1.® Hasta 750 pesetas, 10 pesetas.
2.® Hasta 1.500 pesetas, 15.
3.° Hasta 3.000 pesetas, 20.
4.̂  Hasta 10.000 pesetas, 25.
5.® Hasta 25.000 pesetas, 30.
6.® Hâ t̂a 50.000 pesetas, 40.
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7.̂  Hasta 100.000 pesetas, 45.
8.® Desde 100.000 pesetas en adelante, 

50 pesetas.
9.® Si no se expresa la cuantía, se de

vengará 50 pesetas.
Cuando los suplicatorios, cartas-órde- 

nes, mandamientos, oficios y comunica
ciones de todas clases dimanen del asun
to en que figuren personados, no deven
garán derecho alguno los Procuradores 
por su cumplimiento dentro de la pobla
ción en que resida ei Juzgado,

Art, 79. El cumplimiento de exhortes 
del Banco Hipotecario, se ajustará á los 
tipos siguientes;

Frirnoro: Exhortos para secuestro y posesión al Ban
co, requerimiento para la presentación de títulos y
reclamar certificación de cargas.................................

Segundo: Para notificar al deudor requerimiento ai 
pago del semestre, suplir títulos de propiedad y ha
cer saber el estado de los autos á segundo ó poste
riores acreedores hipotecarios...................................

Tercero: Para la primera ó segunda subasta  .
Cuarto: Para fijar ios primeros y segundos edictos é

insertarlos en los periódicos   .......................
Quinto: Adjudicación de bienes y cancelación de gra

vámenes en un solo exhorto............. ................... .
Sexto: Cualquiera otro exhorto no comprendido en los 

anteriores................. ................................ .................

Hasta 
la cuantía 
de 10.000 
pesetas.

De 10.000 
á 50.000 

p e s e t a s .

De 50.000
pesetas 

en adelanto.

50,00 60,00 75,00

10,00 - 
15,00

15.00
20.00

20,00
25,00

5,00 10,00 15,00

15,00 25,00 35,00

10,00 15,00 20,00

Art, 79. En el cumplimiento de ios ex
hortos, cartas órdenes y mandamientos 
procedentes de asuntos de cuantía inde
terminada, y los de las incidencias del 
cuarto grupo, 30 pesetas.

En los que procedan de las incidencias 
de los tres primeros grupos del artícu
lo 71,15 pesetas.

Art. 80. En los que procedan de eje
cución de sentencia ó resoluciones, se 
devengarán:

1.® Si tiene por objeto la ocupación de 
bienes, inventario, depósito ó anotación 
preventiva, 75 oesetas.

2.® En los que tengan por objeto no
tificaciones ó citaciones á interesados ó 
acreedores, 15 pesetas.

Si las citaciones pasaran de 20 por cada 
grupo ó fracción de ellas, se percibirá 25 
pesetas.

Art. 81. En los que dimanen de la ju- 
lisdicción voluntaria, 10 pesetas.

Art. 82. Por los exhortos, mandamien
tos, suplicatorios ó cartas órdenes que no 
resulten anteriormente clasificados, 15 
pesetas.

Art. 83. En las comisiones ro.s’atorias, 
25 pesetas.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO JUDICIAL-SUMARIO 

DB LA LEY HIPOTECARIA

Art. 84. Por la intervención del Pro
curador en el requerimiento de pago he
cho notarialmente de unas diligencias 
previas para la iniciación del referido 
procedimiento, devengará 15 pesetas.

Art. 85. En el expresado procedimien
to, según lo establece el artículo 131 déla  
ley Hipotecaria, regirá la escala siguiente:

1.® Hasta 10.000 pesetas de capital del 
préstamo, el 3 por 100.

2.® Desde 10.000 á 25.000 pesetas, el 2 
por 100 de lo que exceda de 10.000 pe
setas. ^

3.̂  Desde 25.000 á 50.000 pesetas, ol 
0,50 por 100 sobre lo cuo exceda de 25.00v0. 
pesetas.

4."̂  Desde 50.000 á 75.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000

5.® Desde 75.000 á 125.000 pesetas, el 
0,10 por 100 sobre lo que exceda de 75.000 
pesetas.

6.® Desde 125.000 á 1.000.000 de pese
tas, límite de percepción, el 0,05 por 100 
más sobre lo que exceda de 125.000 pe
setas.

Art. 86. Las percepciones de derechos, 
se ajustarán á los siguientes períodos.

1.® El 33 por 100 de la totalidad de los 
derechos que corresponde, según la escala 
del artículo anterior, desde que se inicie 
el procedimiento hasta que se acuerde la 
primera subasta.

2.̂  Otro 33 por 100 desde la celebra
ción de aquel acto hasta que quede rema
tado el inmueble ó derecho real; y

3.® El 34 por 100 restante desde que 
se mande consignar el precio ó se adju- 
diqueol inmueble ó derecho real hasta 
el final del procedimiento, incluso la li
quidación y tasación de costas que se 
practique y su aprobación, sin que se 
oponga ninguna de las partes.

CAPÍTULO Y
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Art. 87. En las reclamaciones del Ban
co Hipotecario, con arreglo á la ley de 2 
de Diciembro de 1872, y de cualquiera 
otra Sociedad de crédito que haga opera
ciones de igual índole, con sujeción á la 
ley de 5 de Febrero de 1869, regirá la es
cala siguiente:

1 Hasta 10.000 pesetas del capital del 
préstamo, el 3 por 100.

2.® Desde 10.000 pesetas á 25.000, ade
más del tipo anterior, el 0,80 por 100 so
bre lo que exceda de 10.000 pesetas.

3.® Desde 25.000 á 50.000, el 0,40 por 100 
sobre lo que exceda de 25.000 pesetas.

4.̂  Desdo 50.000 á 75.000, el 0,20 por 100 
sobro le cj lio exceda, de 50.000 pesetas.

5.® Desdo 75.000 á 125.000, el 0,10 por 100, 
sobre lo q ue exceda do 75*000 pesetas, y

. 6.® Desde 125.000 á 1.000.000 de pese
tas, límite de percepción, el 0,05 por 100 
más sobre lo que exceda de 125.000 pe-

Art. 88. Si el requerimiento de pago 
se hiciere judicialmente en la persona 
del deudor, el Procurador, con indepen* 
dencia de los que le correspondan según 
la escala del artículo anterior, devengará 
15 pesetas, y si se llevara á efecto por 
edictos, 20 pesetas.

Art. 89. La percepción de honorario» 
en los asuntos expresados se ajustará á 
los períodos siguientes:  ̂ ^ ^

1.® Ei 25 por 100 desde que se mici@ 
el procedimiento hasta que se acuerde el 
secuestro ó la posesión.

2.® Otro 25 por 100 desde que se llerG 
á efecto lo acordado hasta que se solicite 
la prim era subasta.

3.® Desde que ésta se acuerdo hastn 
que quede rematada la finca, ya sea en 
primera, segunda ó tercera subasta, 6 sd 
adjudique al acreedor otro 25 por 100. En 
©1 caso de que á instancia del acreedor Sd 
suspendiese una de las subastas, si se re 
produjera el acuerdo de anunciarla, se 
devengará un 5 por 100 más de los dere
chos de este tercer período; y

4.® El 25 por 100 restante desde que 
se acuerde llevar á efecto la venta ó ad
judicación hasta el final, comprendiéndo
se en este periodo la liquidación y tasa
ción de costas con su aprobación, sin 
que se oponga ninguna de las partes.

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIEÍ^TO DK APREMIO 

EN NEGOCIOS DE COMERCIO

Art. 90. En el expresado procedimiento 
devengará el Procurador el 50 por 100 de ' 
los derechos que le correspondan según 
la escala del artículo 16 de este Arancel, 
y la percepción se acomodará á ios perío
dos siguientes:

lA El 25 por 100 desde que se inicie 
el procedimiento hasta que se cite al 
deudor para la venta de los bienes em
bargados.

2.® El otro 25 por 100, desde^ que se 
haya llevado á efecto la citación ai deu
dor hasta dictarse sentencia inclusive.

En el procedimiento para la venta de 
los bienes devengará el Procurador sus 
derechos, según lo que se establece para 
la vía de apremio en los negocios civiles, 
y con la forma de percepción coiTOSpon-' 
diente.

CAPÍTULO VII
CONSIGNACIÓN Y ENTREGA DE DINERO, 

EFECTOS. PÚBLICOS Y VALORES COTiZABLE»
Ó NO EN BOLSA

Art, 9i. En la consignación de dinero, 
efectos públicos, Acciones dei Banco de 
España, Acciones ú Obligaciones de So
ciedades particulares cotizables en Bolsa, 
ó su depósito en Establecimiento autori
zado por ei Gobierno se devengará:

1.® Hasta 5.000 pesetas, ei 3 por 1.000 
del valor efectivo.

2.  ̂ Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 0,50 
por 1.000 más.

3.® Desde 25.000 á 100.000 pesetas, eí 
0,15 por 1.000 más.

4.̂  ̂ Desde 100.000 á 1.000.000 do pese
tas, límite de percepción, ei 0,05 por 1.000 
más sobre lo que exceda de 100.000 
pesetas.

Cuando se trate de valores no cotiza
bles en Bolsa hasta 10.000 pesetas, deven
gará el Procurador 10 pesetas.

Desde,10.000 pesetas en adelante, el 0,05 
por 1,000 más sobre el tipo anterior, sin 
que pueda exceder de 100 pesetas,

Art. 92. Cuando oi Procurador inter<
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venga en i a cancelación de depósitos, 
haciéndose ó no parte del importe de los 
mismos, con la entrega, en su caso, á los 
interesados, devengará ios derechos que 
correspondan según la escala del artícu
lo anterior,

T fl?U íiO  SV
á© S9nt«sicjas;,

CAPÍTULO PRIMERO
IJEOüCIÓN DE SENTENCIAS EN TODA CLASE 

DE JUICIOS É INCiDEKOIAS Y. DS TODA 
B,ES©1.UCIÓN Ó ACUERDO JUDICIAL EJE
CUTABLE QÍJB NO SÉA DÉ TRÁMJTB*

Art. 93, En la ejecución de sentencias 
6 resoluciones firmes, exceptuándose las 
incidencias y el procedimiento para liqui
daciones, se devengará:

1 ° En las que contengan condena de 
hacer ó d© no hacer 6 entregar cosa mue
ble ó cantidad líquida, en los juicios de 
menor cuantía, 85 pesetas; en  los de m a
yor cuantía, 60 pesetas,

2.® En las j^ue contengan condena de 
cantidad liquida, si se hace efectiva, sin 
.necesidad de apremio, simple declara
ción de derecho en los juicios de menor 
cuantía, 25 x>osetas, y en los de mayor 
cuantía, 40 pesetas.

3.® En las que contengan coBdeii.a^d0 
daños y perjuicios d© frutos, rentas ó 
producto^ sin fi.jar. su Importe y las par
tes no S8 m uestren conformes con las 
relaciones. que se presenten respectiva” 
mente, según los casos,, s© devengará:

En los juicios de menor cuantía, 50 pe» 
setas.

En los de mayor cuantía, 80.
4.® En las que contengan condena de 

_ entregar inmuebles en- los Juicios de me
nor cuantía, 65 pesetas.

En los de mayor cuantía, 100.
5.® Cualquier sentencia 6 resolución 

definitiva no comprendida taxativamen
te su ejecución en los números que pr©̂ ' 
ceden, ni en el procedimiento de apremio, 
devengará única y exclusivamente los 
derechos de una incidencia de las com
prendidas m  el grupo 2.® del artículo 71 
do este Arancel.

Art, 94. La percepción de derecho á 
que se refieren ios artículos que prece- 
den, tendrá lugar la mitad, una vez acor
dada la ejecución de la sentencia ó reso
lución, y la otra m itad al final ■ del trá 
mite.

CAPÍTULO II
PROCBDIMIENTO DE APREMIO

Art. 95. En la ejecución de una sen -" 
tencia ó resolución judicial firme por la
vía de apremio, devengará el Procurador 
©1 40 por 100 d© los derechos que corres
pondan, según la escala del artículo 16, á 
ia suma reclamada, concedida ó liquidada, 
exceptuándose las incidencias y piezas de 
administración.

En el procedimiento de cuenta jurada, 
provisión de fondos y para hacer efecti
vas m ultas adm inistrativas o gubernati
vas, será el m ínim um  de percepción 25 
pesetas, que se cobrarán al acordarse el 
trám ite del apremio.

Art. 96. La percepción de derechos en 
toda vía de apremio se acomodará á los 
períodos siguientes:

1.  ̂ La cuarta parte desde que se ini
cie la vía de apremio hasta ©1 avalúo de 
los bienes inclusive.

2.  ̂ La m itad desde que solicitan la su
basta hasta que queden rematados los 
bienes, ya sean en piiiaera, segunda ó 
tercera subasta ..,

3.  ̂ La cuarta parte restante hasta su 
terminación 6

En caso de solicitarse y ácordars© ele 
nuevo la subasta en toda clase de procó'^ 
dimientos, por liaberse suspendido la an
terior á instancia de cualquiera de las 
partes, 6 haya ñecesldad d© aiitmciarse 

I otra vez dicho acto, devengará el Procü- 
I rador el 10 por 100 más, de los derechos 
I qü© correspoíldan ai segundo período, 
i Si los bienes embargados fueren suel- 
I doS, pensiones, metálico, valores' cotiza-
I . bios ó no en Bolsa, el Procurador deven- 
I gará tan sólo, salvo incidencias, los dere- 
í • chos asignados ó que correspondan al 
I prim ero y tercer períodos.

I CAPITULO III
I ÉIAHZAS JUDICIALES

I ■ Art. 97. En los. casos en que la Ley 
I exija la constltiicióii de fianza, devengará 
i el Procurador que intervenga en ia mis- 
I ma, ios derechos siguientes:
I 1.  ̂ Hasta 10.000 pesetas, 35 pesetas.
I 2.® Desde 10.000 á 100.000 pesetas, lí

mite de percepción, el 0,05 por 100 más en 
lo que exceda el© lÓ.OOO pesetas.

Los derechos que correspondan según 
esta escala, los percibirá el Procurador 
cuando se constituya la fianza.
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Art. 107. En los de declaración de au- 
isencia, 150 pesetas,

Art. 108. En Jos expedientes sobro 
deslinde y amojonamÍ0B,to, se deven
gará;

Cuando el valor del inmueble ó la 
paite  del que Bea objeto del deslinde no 
exceda de óO.OOO pesetas, el 1 por 100, sin 
que los derecíiOB puedan ser nunca infe
riores á 25 pesetas.

2.  ̂ Desde 50.000 á 500.000 pesetas, lí
mite de percepción, el 0,50 por 1.000 más 
sobre lo que exceda de 50.000 pesetas'.

Art. 109. ' En los ■ ©xpedientes sobre 
aceptación de herencia por acreedores se 
devengarán;

1.® El 1,50 por 100 del valor de los cré
ditos que haya de cubrirse, según el a r
tículo 1,001 del Código Civil ó ©1 de los 
bienes que se realicen ó entreguen para 
©1 pago, si el valor excede de 10 000 pe-

J U B Í S D I G C I O N  V O L U M T Á R I A

T ÍTTIIsO  PB IffiE B C I 
En negocios

Art. 98. En los expedientes en que sea 
. nesario ó se solicite i a intervención Judi
cial sin haber contienda, y que no tengan 
en la Ley procedimiento determinado, de
vengará. el Procurador 75 pesetas.,

Art. 99. En los que tenga por objeto 
la expedición de certificación ó eualquie 
ra  otro de naturaleza análoga, 15 pe 
setas.

Art. 100. En los de subastas volunta
rias, 25 pesetas.

Art. 101. En los de prórroga de alba-
ceazgo ó su renuncia, y en los de repudia
ción de herencia, 25 pesetas.

Art. 102. En los de aprobación de re
conocimiento de hijos naturales, ó nom 
bramiento de defensor para todos los ca
sos, 40 pesetas.

Art. 108. En los de información para 
perpetua memoria do consignación en 
pago con arreglo al Código Civil ó g u 
bernativos, por ia negativa de los Regis
tradores de la Propiedad ú iscribir docu
mentos, 50 pesetas,

Art. 104. En los expedientes sobre 
modifleación de apellidos, apertura de 
testamentos cerrados, elavación á escri
tu ra  pública de testamento hecho de pa
labra, protocolización de testamento oló
grafo ó do cualquiera otro testamento,, 
privilegiado ó habilitación para compa
recer en juicio, cuando se tram ite sin opo
sición, 75 pesetas.

Si en este último expediente hubiere 
oposición, los derechos se regularán por 
lo establecido para los incidentes.

Art. 105. En los expedientes sobre in 
capacidad mental por trám ite sumarísi- 
mo para la tutela de los locos y sordos- ; 
mudos, aceptación de herencia á benefi
cio de inventario, depósito de personas ó 
administración de bienes del ausente ©n ; 
ignorado paradero, hasta lia notificación | 
inclusive del auto acordando ó no la ad- ■ 
ministración, 100 pesetas.

'Art. 106. En los de información p ara  ; 
dispensas de ley ó adopción de medidas i  
provisionales en caso ele ausencia, 125 pe-

2.  ̂ Desde 10.000 á 50.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 
10.000; y

3 ® Desde 50.000 á 500,000 pesetas, lí
mite de percepción, el 0,05 por 1.000 
más.

Art. 110. En los expedientes sobre po
sesión judicial:

1.  ̂ Cuando el valor de los bienes ó de 
la parte de los bienes objeto de la po^ 
sesión no exceda de 1.000 pesetas, 40 pe
setas.

2.  ̂ Desde 1.000 pesetas á 500 000 pese-' 
tas, lím ite de percepción, el 1 por 1.000 
más.

Art, 111. Por la constitución de fian
za, inventario de bienes y su entrega al 
Adm inistrador ©n los expedientes de de
claración de ausencia, se devengará:

1.® Cuando el valor de los bienes no 
exceda de 10.000 pesetas el 1 por 100.

2A Desde 10.000 á 2o 000 pesetas, el 
0,15 por 100 sobre lo que exceda de 
10.000.

3.  ̂ Desde 25.000 á 100.000, el 0,10 por . 
100 sobre lo que exceda de 25.000 pese
tas; y

4.° Desde 100.000 pesetas á 500.000, lí
mite de percepción, el 0,05 por 100 sobre 
lo ciue exceda de 100.000.

La oposición á que se refiere el artícu
lo 2.046 de ia ley de Enjuiciamiento Ci
vil se regula por lo establecido para las 
incidencias comprendidas en el grupo 
prim ero del artículo 71.

Art. 112. En los expedientes de infor
mación posesoria ó de dominio se deven
gará:

1.̂  Si los inmuebles ó derechos reales 
objeto de ia información no exceden de
2.500 pesetas, el 4 por 100.

2.® Cuando excedan de 2.500 pesetas, 
el 0,65 por 100 más sobre la diferencia 
hasta 25.000 pesetas, lím ite de percep
ción.

Art. 113. En los expedientes sobre re
constitución ó ampliación de toda hipo- 
ca legal:

1.*̂  El 1,50 por 100 del valor de los bie
nes que se hipotequen cuando éste no ex
ceda de 10.000 pesetas.

2.̂  Desde 10.000 á 50.000 pesetas, el 
0,70 por 100 más sobre lo que exceda de
10.000 pesetas.

3.® Desde 50.000 hasta 500.000 pesetas, 
lím ite de percepción, ©1 0,05 por 100 más 
sobre lo que exceda de 50.000 pesetas. 
Esta misma escala regirá para los expe
dientes sobre liberación de las hipotecas 
legales y otros gravámenes á que se re- . 
Aeren los artículos 357 á 371 de la ley Hi
potecaria, siempre que no se formalice 
oposición.

En el expediente sobre cancelación da 
inscripciones hipotecarias á que se r«*
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Aere el artículo 82 de la ley Hipotecaria,
devengará el Procurador el 0,75 por 100 
del valor de las hipotecas hasta 250.000 
pesetas, límite de percepción.

Art. 114. En los expedientes para gra
var ó enajenar bienes de menores cance
laciones de gravámenes de los mismos y 
transacción de sus derechos se aplicará 
la escala del artículo 43 de este Arancel, 
sirviendo de base para regular los dere
chos del tipo de la venta el importe del 
gravamen que se constituya ó cancele ó 
el valor del derecho objeto de la transac
ción.

En el caso de que este derecho no sea 
valuable, se aplicará la escala correspon
diente á 60.000 pesetas.

En los casos que, con arreglo al Códi
go Civil, la mujer casada pida autoriza
ción judicial para enajenar ios bienes do- 
tales y parafernales de la sociedad con
yugal, enajenar, permutar ó hipotecar 
los bienes propios del marido ausente ó 
los de la sociedad conyugal, se aplicara 
la citada escala del artículo 46 con la for
ma de percepción que á ello corresponda.

Art. 115. En los expedientes sobre 
apeos y prorrateos de foros se devenga
rán los derechos con arreglo á la escala 
siguiente:

1.® Hasta 125 pesetas de capital de la 
pensión foral, 60 pesetas.

Desde 125 á 250 pesetas, 75.
8.® Desde 250 á 500,150 pesetas.

, 4.® Desde 500 á l.COO pesetas, 300.
5.° Desde 1.000 á 2.500 pesetas límite 

de percepción, el 4 por 100 más sobre lo 
que exceda de 2.500 pesetas, incluyendo 
la ejecución de la resolución recaída.

TÍTU LO  I I  
Ln uegocioa de com ercie.

Art. 116. En los expedientes de Juris
dicción voluntaria de esta clase de nego
cios que lio tenga apropiada tramitación 
m  la Ley, devengará el Procurador, 100 
pesetai^;.

Art. 117. En los depósitos y reconoci
mientos de efectos mercantiles, 75 pe
setas.

Art. 118. En los de embargos y depó
sito provisional del valor de una letra de 
cambio, el 0,75 por 100 del importe de

ésta sin que en ningún caso pueda exce
der la percepción de 500 pesetas.

Art. 119< En el expediente de califica
ción de las averías y liquidación de la 
gruesa y contribución á la misma se de
vengarán los derechos con arreglo á la 
escala siguiente:

1.® Hasta 500 pesetas, 20 pesetas.
2.® Hasta l .o tó  pesetas 30.
3.̂  Hasta 2.000 pesetas, 50.
4.® Hasta 5.000 pesetas, 60.
5.® Hasta 10 000 pesetas, 100.
6.® Hasta 20.000 pesetas, 150.
7.̂  Desde 20.000 pesetas en adelante, 

175 pesetas.
Art. 120. En los expedientes sobre des

carga se devengará:
1.̂  Por la que marcan los artículos 

2.147 á 2.150 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, 75 pesetas.

2.̂  Por la de los artículos 2.151 y 2.152 
de dicha ley, 50 pesetas.

3.̂  Por ios de descarga forzosa, 40 pe
setas.

Arto 121. En lo s  expedientes sobre 
abandono para pagos de fietes, 40 pe
setas.

En los de intervención, 75 pesetas.
Art. 122. En lo s  expedientes sobre 

afianzamiento del cargamento, 25 pe
setas.

Art. 123. En los expedientes de enaje
nación y apoderamiento de efectos mer
cantiles que detallan las cinco primeras 
reglas del articulo 2.161 de la ley de En
juiciamiento Civil, se devengarán los de
rechos conformes al valor de la tasación 
y con arreglo á la escala siguiente:

1.̂  Hasta 1.000 pesetas, 20 pesetas.
2.® Hasta 2.000 pesetas, 25.
8.® Hasta 5.000 pesetas, 80.
4.*̂  Hasta 10.000 pesetas, 50.
5.̂  Hasta 20.000 pesetas, 75.
6.® Desde 20.000 pesetas en adelante, 

100 pesetas.
Art, 124. En el expediente sobre venta 

de naves se regularán los derechos por el 
valor de la tasación de éstas, según la 
escala del artículo anterior.

Art. 125. En el expediente sobre repa
ración de naves, se devengarán los dere
chos según el valor de la reparación con 
arreglo á la escala siguiente:

1,*̂  Hasta 2.000 pesetas, 25 pesetas.

2.° Hasta 5.000 pesetas, 50.
3.® En lo que exceda de 5.000, 75.
Art. 126. En el expediento sobre prés

tamo á la gruesa se devengarán ios dere
chos por el tipo del préstamo y con orre- 
glo á la escala del artículo 125, y e:a el 
requerimiento al consignatario para ©1 
pago de fletes conforme á la escala del 
artículo 123.

Art. 127. En el expediente sobre en- 
trega de víveres para el consumo, s- ol 
valor fuese superior á 500 pesetaBj p i rf3- 
girá por la escaía d é las  incideiicbis ae 
su grupo respectivo.

Art. 128. En cada expediente sobre 
nombramiento de árbitro, de  
para e l aumento del precio del ne%uro da 
coadministrador ó de exhibíción dr di- 
bros, y en aquéllos á que den Jes
casos de queja á que se reñero ‘o cu ti
lo 2.168 de la ley de Enjuiciaime^u 3 Oí- 
vil, ó sobre informaciones 
arribada forzosa, naufragio, ó ciiali -dera 
otro hecho, se devengarán 75 pesetas.

Art, 129. En los expodientefá sobre Ii“ 
concia judicial para apertura de esooti« 
lias, 40 pesetas,

Art. 130. En • los de ratiñcaHción de 
averías ó de simple manifestación de.és- 
tas á los efectos del artículo 124, párrafo 
primero del Código do Comercio, 25 
setas.

Art. 131, En el expediente para hacer 
constar el siniestro, su cuantía y venta 
de los efectos averiados, el 1 por 100 do 
la tasación, sin que puedan excederlos 
derechos de 400 pesetas.

Art. 132. En las apelaciones do nego
cios comerciales de que conocea los T ri
bunales municipales, 15 pesetas.
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS ASUNTOS DE 
■ LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, CIVIL Y

MERCANTIL

Art. 183. Cualquier expediente guber
nativo que s@ instruya ©n interés da par
ticulares y en los que se insten para ex
pedir segunda copia de escritura que au
toriza la ley del Hotariado, 20 pesetasr

Art, 134, En los asuntos de Jurisdic
ción voluntaria se percibirán los dere
chos: la mitad de los asignados á cada ex
pediente al incoarse éste, y la otra Biitad 
á su terminación.
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i. í.;>e, For la aceptación del poder ó 
por Ja sustitución despnés de aceptado 
en fa ror áe cu siquiera otro Procura- 
(io.F 6 tc-xc»:-i'ii persona*

eí «‘o oo pleitos .
lá fO-t^sr/^da-Jon dei prim er escrito y  

o.ve/‘¿’ u;r á quién lia correspondido, 
así como por i i  do los demás que pre-
aoiiteii en autos,, **.«.* ........

ao''-' aad  ̂ oov.rslc de los qu© el Procura- 
dor pueda presentar por sí sin direc-

, a a ln  n i  firma d© L e trad o ,....................
aast-ruirse de toda clase de escritos, 

dociniientoñ y demás trabajos forma
do?̂  o no por los Letrados, copiarlos 

ndo proceda y autorizarlos con su
fí íjía, no excediendo de una h o ja ----

í  ̂ia  hoja de exceso. • ......... . », . .
..1 las coplas en papel común de es- 

s, apuntam ientos y documentos 
se presenten en autos ó qu© sefa- 

í '11 á las partes ó Letrados, llevarán
'■" O"" íioja  ................. ..................

la  citación, ©mplazamiento ó no- 
Í30Í1 el aviso que han de dar

^pcíida.. . . . .   .........   * e..
1 .1 1 omocí-eeoricla que verifiquen

 ̂ . i u t jr-. fi* 10 s autorizadas por la ley 
. '« to c ''ií míen tos que s© Ies hagan 
, re¿^iíj á ia Ley, sea cualquiera su

 ̂’ i, , , t o , » , . , . r ü. o , o ,
" 8- rc)j__dirainieiito de peritos, sean 

i iiii t ü  v a i  io s  ' ‘ V* •
t bi o.ai’sa  .‘ieríio de fianza y acepta- 
, c-o rliponsabilidad cuando ia iey
io sxij-í  ...............

a toma de autos para entregar al

Audiencia.

Pesetas.

1.25
1.25

0,60

6,00

2,50
1,00

1,00

1.25 

2,00

1.25 ' 

2,00

2,50

Tribuaal
S u p r e m o

Pesetas.

1.56
1.56

1,00

8,50

3.25
1.25

l,2i

1,60

2.50

1,60

2.50

3,25

Abogado, incluso el recibo qu© hayan
de dar y recoger..     ..........

Por la devolución de los autos y cancela
ción de los recibos.  -------------

Si el volumen de los autos exigiese • va
lerse de un mozo para conducirlos, el 
Procurador s® reintegrará de lo que
supla por este motivo   —  . . .

Por la asistencia á la práctica de toda 
ciase de pruebas p r a c t i c a d a s  por 
acuerdo ó resolución de la Superio
ridad y á la de toda clase de diligen
cias de la misma procedencia, lleva
rán por hora......................................... .

Por la asistencia á la vista de los pleitos^
. llevarán..   ................. ........................

En ©1 caso en que no se verifique la Vista, 
llevarán la mitad de los derechos asig
nados.........................................................

Por cada aviso qué den á los Letrados 
recogiendo de éstos el enterado, á sus 
poderdantes ó cualquiera otra persona 
por su encargo de su señalamiento de 
Vistas, juntas ó declaraciones, llevarán. 

Siempre que con arreglo á la Ley ó á lo 
prescripto en estos Aranceles tenga el 
Procurador que dar ó firmar recibo,
devengará.............................. ...................

Por el examen y comprobación de las 
tasaciones de costas cuando lo sean 
por sí, ya porque se dé vista de ellas ó 
se pongan de manifiesto por instruir
se de los autos escritos, documentos 
ó cualquiera otra actuación de que se 
les dé traslado, llevarán, por hoja. . . . ,  

Por la copia de árboles genealógicos, lle
varán, por cada hoja,  ..........

Audiencia. Tribunal 
Sup.r em®.

Pesetas.

2.25

1.25

5.00

6.00

1,75

1,25

10,00

20,00

Pesetas.

8,00

1,60

6,50

8,00

2,20

1,60

15.00

25.00

IF

DÍSPOSICIOHES GENERALES

Procurador percibirá, además 
de ir o tocLoa que le correspondan, el 
ivbí.* qiO de los gastos que hubiere su- 
1*1] y 'a parte que represente en el
3 8 0  ri si vor cualquiera causa du-
1 jkFraaibae^ó'n de alguno d© los pe- 
F . * ^ 3  p*«̂ '-abtoclf1og Dara la forma de 

i lón en ia representación
:ju :e aoto tendrá derecho a! rein-

o j 1 0  ̂ srastos suplidos y á la parte
p'%>ifyi€kn&i ó8 los derechos correspon- 
dier'bC al período en que cesó, qu© fijará 
j& c _ a-^'^erdo con el Procurador que 
L'  ̂t  ̂ l í u j i ^  Bi no  llegaren á ponerse de 

 ̂ Fn ios Procuradores ©ii Ja distrlbu- 
Oicn los derechos correspondientes al 
olmoóo en que ocurra ia sustitución en- 
y" ' íMÍsniO'S, la^Junta del respectivo 
qF r i f so toard lo q ue proceda, y donde
li > ' ./: %Colegie, decidirá el únez que co-

íh i asunto sin más trám ite que la 
audiencia de JoB Procuradores interesa-

■ ÜOJ. " , • '
2F El Procurador colegiado adherirá 

personándose en los autos £ue 
nc K en Ó3  pobre, un sello de aceptación, 
poi de tres_ pesetas, qu© expedirá el
respectivo Colegio.

3F̂  El Procurador no estará obligado 
á más coplas que las determinadas 
e n  a l e j  ofi Enjuiciamiento Civil; pero si 
lo  I L c u e  1 © p resen ta  6  el Letrado de- 

p id ie r a  a lg u n a  no comprendida 
0Q 'q devengará 0,75 pesetas por

F e r j f in c a s  d e  13 sílabas cada una 
" .afiiidu computar las diferen- 

J a s  ..e  la  c o p ia  para la regulación
d e i  i i iF c m  j  vJG h o ja s .

Iiia.ido se haya do acompañar a
ia denl^W^; contestación ñ otro escrito

fundamental más de 50 hojas d© copias 
de escritos y documentos, reguladas en 
cuanto á su extensión conformo á la re
gía anterior, el Procurador devengará pe
setas 0,75 por hoja de exceso, sin que en 
ningún caso pueda percibir más de 500 
pesetas,

5F̂  Cuando el Procurador tenga que 
salir á tres kilómetros del cascc de la po
blación de su residencia, pero dentro del 
partido, comisionado por ©I cliente por 
razón de cualquier asunto ó diligencia, ó 
para ©I cumplimiento de exhorto, car
tas - órdenes y mandamientos, percibirá 
como indemnización compatible con sus 
derechos en ©1 asunto, 15 pesetas por día 
natural. Si la Comisión se realizara fuera 
del partido, 20 pesetas por día natural. 
En todo caso, serán de cuenta del cliente 
todos los gastos de viaje que se originen 
al Procuradorp

6.̂  El pago de los suplementos hechos 
y de los derechos devengados por ios 
Procuradores con arreglo á este Arancel, 
será exigible por la vía de apremio en la 
forma que determina el artículo 8.̂  de la 
ley de Enjuiciamiento Civil á la parte re
presentada ó á los causahabientes en su 
caso.

Igual derecho qu© los Procuradores 
tendrán sus herederos.

7.® En las cuentas que para hacer 
efectivos sus derechos formulen los Pro
curadores, se expresarán los artículos 
del Arancel, aplicables á cada uno de los 
extremos que aquéllas contengan ó de 
las diligencias á que se refieran, y podrán 
exigir á los Secretarios cumplan con 
igual requisito en las cuentas que les 
presenten. El Procurador conservará los 
justificantes de los gastos y suplidos he- 
0ho8; j  istará obligado á exhibirlos al

cliente, y á entregarle gratuitamente co
pia de los mismos cuando éste la pida.

8.® Por la gestión del asunto dando 
cuenta al Letrado y al cliente de la mar
cha y estado de aquél mientras se halle 
en curso, entendiéndose que lo está cuan
do no se hubiere paralizado por más de 
tres meses sin hacer gestión alguna las 
partes ni acordado diligencia el Tribunal 
©1 Procurador devengara por cada perío
do de treinta días naturales ó tracción 
de período, 10 pesetas, en el Juzgado y 
Audiencia y 12,50 en el Supremo, excep
ción hecha de los juicios cuya cuantía no 
exceda de 1.500 en los cuales sólo deven
gara al Procurador cinco pesetas.

9.® Por toda solicitud de desglose y 
devolución de documentos de asuntos 
terminados en primera instancia incluso 
©1 recibo que haya de darse al hacerse 
cargo de los mismos, exhibición de^autos 
archivados y testimonios devengará el 
Procurador 15 pesetas, sin derecho de 
agencia.
2 ! 10. El Procurador que se persone ma
nifestando expresamente que lo hace al 
sólo efecto de evitar la declaración de re
beldía no devengara más que el 5 por 100 
de lo que corresponda al período en que 
comparezca, sin que pueda exceder de 
iOO pesetas.

Bi en cualquier momento formulase 
otras pretensiones devengará ios dere
chos que corresponda según la escala del 
artículo 16 desde el período en que com
pareció,

11. Salvo lo que ya queda establecido 
en determinados casos, el Procurador 
tendrá dí3recho á percibir la totalidad de 
los derechos que correspondan á cada 
período al finalizar éste, pero si el asunto 
d^are de instarse después d# transourrl*
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do el término de un traslado 6 quedara 
paralizado por cualquier causa más de 
un mes, desde este momento podrá per
cibir la totalidad de los derechos del pe
ríodo.

12. Dentro de un período en los jui
cios en que intervengan dos Procurado
res por virtud de inhiblcióD, percibirán 
por mitad los derechos del período en 
que aquella se resuelva y no estuviere 
terminado, pues de lo cantrario el que 
deje la representación tendrá derecho á 
la totalidad de los derechos de dicho pe
ríodo.

13. En las cuestiones de competencia 
por inhibitoria, se distribuirán los dere
chos correspondientes á tal incidencia, en 
la forma siguiente: el 50 por lOO corres
ponderá al Procurador que haya promo
vido la cuestión, y el otro 50 por 100 al 
Procurador de la parte que á ello se opon
ga ante el Juzgado requerido de inhibi
ción, pero por si el contrario nada expu
siere esta parte ó se limitare á allanar
se al requirimiento el Procurador que le 
represente no tendrá otros derechos que 
los del cumplimiento de un exhorto de la 
clase determinada en el artículo 79,

14. En cumplimiento de exhortes no 
se devengarán derechos de agencia,

DISPOSICIONES t h a n s it o r ia s

Eíi los asuntos incoados con anteriori
dad á la fecha en que ha de empezar á 
regir este Arancel en que la percepción 
de honorarios se verifique por cuota fija, 
se aplicará el Arancel de 6 de Noviembre 
de 1911. Cuando la percepción se verifi
que por períodos, sólo se aplicará dicho 
Arancel hasta la íerminacióu del perío
do en que el asunto se encuentre en la 
fecha en que ha de empezar á regir ©1 
presente. La división en períodos será la 
establecida en este Arancel.

Jerualmente se regirá por este Arancel 
el percibo m  las incidencias
que surjan desde su promulgación en 
toda ciase de juicios y expedientes, así 
como las actuaciones que principien á 
consecuencia de otras en que estuviere 
concedida, ó se viniera instando con 
íerioridad la declaración de pobreza.

Madrid, 13 do Noviembre do 1916.== 
Aprobado por S. M.=Juan Alvarado y 
del Saz.

:____ - »S M

SBAL OEDBH 
limo. Sr.: Con el fin de que los Oficia

les de quinta clase de Administración ci
vil dependientes de este Ministerio, que 
hubieren ingresado con arreglo al turno 
reservado á la Ley de 10 de Julio de 1885 
por el artículo 1.̂  ̂de la de 14 de Abril de 
1908, puedan ser ascendidos cuando les 
corresponda á la categoría superior in
mediata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se convoque á dichos funcionarios 
al examen de aptitud que determinan los 
párrafos tercero, quinto y séptimo de la 
última de las disposiciones citadas, que 
habrá de verificarse en este Ministerio, 
transcurrido un mes, á contar desde la 
Í?ublicación de la presente, con sujeción 
al adjunto programa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
fonooimiento y efectos. Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid, Í6 de No
viembre de 1916.

RÜIZ JIMENEZ. 
Beñor Subsecretario da este Ministerio.

y i i i i

üüfálSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto ©n la 
Real orden, de este Ministerio focha de hoy, 
so convoca á los Oficiales de quinta clase 
de Administración civil depeBdientes de 
este Departamento, que hubieren sido 
nombrados á propuesta dei Ministerio de 
la Guerra, con arreglo al turno reservado 
á la Ley de 10 de Judo  de 1885 por ios 
párrafos tercero y cuarto dei artículo 1.® 
de la Ley de 14 do Abril de 1908, al exa
men de aptitud que para el ascenso á la 
categoríersuperior Inmediata se determi
na en los párrafos tercero, quinto y sépti
mo del precita.do artículo í.^ do la última 
de las Leyes meneionadag.

Los ejercicios se veriñcaráii en este 
Minist©5:‘io un mes después de publicada 
l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo al program a inserto á continua
ción, y a ii ío  el Tribuiial quo oportuna
mente se designará.

Este anuncio se publicará en ios Bole
tines Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cum plir ios Gobernadores civiles 
al día siguiente do recibir la Ga c e t a  en 
que se inserte, debiendo enviar al Minis
terio un ejemplar del Boletín el mismo 
día en que aparezca.

Madrid, 16 de Noviembre de 1916.=Er 
Subsecretario, Angel Aivarez Mendoza.

A M  A
lo s  d© aptitud, á© lo s

Oñoiales de quimia elisg© de
cAvil áependieatas de 

est© M m istaric , formad© con arre
glo  á, lo d ispuesto  por S e a l  orden  
da e s t a  fecha,

I
Reglamento para el régimen interior 

del Ministerio de la Gobernación de 12 
de Julio de 1898.—Dependencias que 
comprende ©1 Ministerio de la Goberna
ción, según el Reglamento indicado.— 
Dependencias creadas por la Instrucción 
general de Sanidad pública y por el Real 
decreto de 27 de Noviembre de 1912.—Di
visión de la Subsecretaría y sumaria idea 
de la competencia de cada uno de los Ne
gociados de las Secciones que compren
de.—División de la Dirección General do 
Administración y sumaria idea de la 
competencia de cada uno de los Negocia
dos de las Secciones que comprende,— 
Competencia de la Dirección General de 
Seguridad.

II .
Reglamento para ©1 régimen interior 

del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
Julio de 1898.—Idea general de las atri
buciones del Subsecretario.—Idea gene
ral de las atribuciones de ios Directores 
generales.—idea general de las atribucio
nes del Oficial Mayor,—Idea general de 
las atribuciones de los Jefes de Sección. 
Idea general de las atribuciones de los 
Jefes de Negociado.—Atribuciones de los 
Oficiales auxiliares.—Obligaciones de los 
Escribientes,

III
Reglamente pára el régimen interior 

del Ministerio de la Gobernación de 13

de. Julio de 1898.—Idea general de Ja or
ganización dei Registro general.—Idea 
general de la organización del Archivo y 
de la Biblioteca, indicando sumariamen
te las atribuciones de los funcionarios 
dependientes de las referidas dependen
cias.—Sumaria idea de las disposiciones 
reglamentarias relativas á la Habilita- 
clóBc—Responsabilidades y correcciones.

IV
Real decreto de 15 de Agosto de 1902. 

Providencias administrativas que causan 
estado.—Sucmta exposición de las reso
luciones que causan estado, dictadas; 
a), por los Ayuntamientos; 6), por los Go
bernadores civiles; c), por las Diputacio
nes y Comisiones provinciales.—Recurso 
que procede contra las providencias de 
los Ayuntamientos, Gobernadores civi
les, Diputaciones y Comisiones provin
ciales que causan estado.

Real decreto de 15 de Agosto de 1902. 
Recurso que procede contra las provl- 
deiicias do los Gobernadores, Diputacio
nes y Gomisiones provinciales que no 
causan estado.—Idea general de las dis
posiciones del Real decreto que examina
mos relativas al procedimiento de la re
clamación . — Disposiciones relativas á 
constitución ifiegal de Ayuntamientos, 
contenidas en ios Reales decretos de 20 
de Febrero de 1891 y 7 de Julio de 1911. 
Disposición del artículo 1.° del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1909,

VI
Regiamento de ^procedimiento admi

nistrativo de 22 de Abril de 1890 para 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 
1889.—A qué asuntos son aplicables las 
disposiciones de este Reglamento, según 
su artículo 39.—Idea general de las dis
posiciones de este Reglamento, relativas 
ai Registro general y ai Registro particu
lar dé cada uno de los Negociados.— 
Obligaciones y responsabilidades de ios 
funcionarios que intervienen en la tra
mitación de los expedientes.—Abandono 
y archivo de expedientes.

T il
Reglamento de procedimiento admi

nistrativo de 22 de Abril de 1890 para 
ejecución de la Ley de 19 de Octubre de 
1889.—Tramitación de expedientes: a), 
Modo de incoarse; &), extracto; c), peti
ción de informes; d), audiencia á los in
teresados; e), resolución; f), notificación 
de las resoluciones; p), recursos,

VIII
Disposiciones del Real decreto de 24 

de Marzo de 1891, sobre tramitación de 
reclamaciones relativas á nulidad de 
elecciones municipales, y en su caso, del 
sorteo sobre las incapacidades de los 
Concejales proclamados y excusas ante
riores á la elección: a) reclamación; b) re
misión del expediente; c) resolución del 
expediente; d) recursos.—Disposición dei 
párrafo segundo del artículo 6.° del Rea! 
decreto de 15 de Noviembre de 1909.— 
¿Quién conoce de las excusas presentadas 
por los Concejales, cuando son posterio
res á su elección?—¿Ante quién han de 
incoarse, y por quién se han de resolver 
las reclamaciones sobre incapacidades do 
Concejales, sobrevenidas con posteriori
dad á su elección?—Idea de la Real or
den de 13 de Junio de 1903.—Disposicio
nes de los artículos 8 y 14 del Real 
creto de 24 de Marzo de 1891.

K
Ley por la que se rige el Ouerpo

D06B
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Administración civil dependieiite dal M i
nisterio de la GoberRación.—ingreso en 
el mismo.—Turnos para ocupar las va
cantes de Oficiales quintos —T irnos para 
ocupar las vacáj’tes de O  ̂ des cuartos. 
Turnos para oouppr i>: o ai íes de Ofi
ciales terceros á Jetes ao AaiaiiiiBtración 
(le segunda, arebut- luolrslvo.-- Tumos 
para oouj--r irs vaV.Í uIrr, do a U'-s ila IJ - I 
Biiivibíj acu,'' 5 su imora i d o s o . i  
tos pa!-a ítsrci'der Gí’CÍaí a m b, o o lío- J 
gociaüo.

X 1
'̂ve- ’í í. \d íO'ob rti.í ' a ¡

C u ’' iv. * •*i ivbxt oao u ju  i.f 0 ' Ooii tiv, c ' . . 
laofU ilab.— Gvvt'di cou — ,
del ( ‘u.'ipo y . 0 . caí * . -~Ĵ " ?‘ic  ̂ . 'c-’. 
Escaxaf C'"‘--'sod i orí mr- ^
■jes y Ordena-fzas,-” idea .a A y  ua i-̂  
d e  Ñ  o Vi e m  bra a e  19 i  6.

XI
Ley FIcrTtrra' pa' a rm uraí f Oo ' s . 

y Ooneej les de r d . f ^oOlo _to07, " ‘ 
Ideas ra A |
eleccim d“ ladi i^s do 8 dv F avi ’x? ^
189j.- Idms uciv s o * '  Jo l  ‘ 
piUdJos i i\a  in. Aies. IJa„a- g o ; Fm ^

X I I . ■ H
Qiiiéf cs sf 1 puu.. rí "  ̂ o

se o '»0 , ok  ̂ j   ̂ a  ̂  ̂ ^
1 ' a vuid.— Fc-sr. r v s - < o
exíUVid t lo  ? p o fM t. . o. -  o t
gs*:iT bi Ojo ..s" m u i
p u l  (ca . o  i.  ̂ T . -  L - ' 1 '
1  u|. onG.—Gmm'urs do v ....i i so 
ciafuóii,—Le^crsqui ‘c x̂igs m — 'j.iSpom , 
siuíi d e g  m ntlas constltci.Gumaies,-“L*_y 
de 23 de Abril de Í8'70.—Espectáculos 
públicos.—- TeaíroSy cinematógrafos, co- 
n i  das de toros y r  ovillos, cafés cantan- 
tes y frontones.—Idea general de las- dis
posiciones qu(3 regulan su función a riiieri- 
to.—Revenía de iocalidades.—FsiabioGi- 
mieníos públicor.— Ja b u  íaí)erras, inn- 
das y casUv Je  iiiiérpi . - F .  Jk ir 
Auíoridacl * o) .a i  - rU l Vo ?  ̂-q.»=c n* J j I j  " 
Casas de y  ‘̂ rs ^im vj - -
Inspección  ̂ -x. luo n \  ruis — Ix, a p Tb¡-ai 
del Regiamf d -F de  ̂ .o d  ̂ d :. 
Uso de ar ii? s.— \  m . s ' lo t. s —• u.- 
qutsitos que b 11 ae cLidp’i'  ̂ o ve r e 
dores de armar y L^plo"’’vas —
l ie i  dereclio üe caza-' y yCbAi^ - im r u 
cias,—Juegos y iT‘ar.—Jiiepoc \ r^urml- 
dosi su p 6 iseciidoR.

XIII
PolK'ía gubernaviva: ?ii organivacióo.

U b í::' d ■ n O on eral Ju Seg u . 1 fí ali.—Ouor -
0 0  de FjguUíiOia  ̂ S-garidaa,—Guaj'día 
Civil.

XIV
tíuíRPJ'ia idea.de la ley Provlrjí i;d, es

pecia i ruouiQ en lo q 0 0  i'íríeve la cu i
tadez'-! V deberes de los GobemaJJjfes ci
viles, '

XV
Organización y fimcionaüi an^o  ̂ . m

Comisiones provinclaJes, — Sj? l u ¿un y 
suspensión de sus acuerdós  ̂ do icb de 
la Dipuíación.

. XVI
Xoción general do la lo j MuaicUai y 

espe'Ummt'iim do lo coxisIgnaJu t.i\ sub 
arucuíos V2 y 73.—/  ̂uordcb mauiiq a* 
los.—Plazos paia  i‘{‘'MiTÍr ? ontra  ̂F^ñ,—- 
Iniu'a¿ sturS SvíFre la r^mltaciÓR ¿o ’uS 
recíiictí-. j'd.üuit Í.U ios V 01111X0 en 
SU doble cuocepio Ctc ír<vciJcuíes dei

Ayuntamiento y representantes del Go
bierno.

XVII
^Noción general y sum aria de la juris-

dieclóii coiiioGCioso - administrativa. — 
Inciieacloufcb el procedimiento para 
iv-miPv anmc viviujs á los Tribiiníiies 
carmdo \n ivcbrmeii y para ejecutar las
S'oiltoncm.s.

XJIII
fioriipctoíicias Jo birisdicción —-ITo n

 ̂ -í 'V ? v3 X ""ui .ri '  ̂ 555̂ ’̂ ’jlm~ de
. :/ UL̂ “..e o 1Í41ÍÍ.V t̂ íio ] s i  tra ni a-
Cj r ' ^'obitr-vs üvF-íS, señala? ©1
R.c.'-t . í « fpi í\ u F,jt uiarmm (le 1^81.

XIX
'p^r II * Yi ri-qv TarF'-U i póbli-

cj 1 3 d i —I k u s  ,.i . 0 -
■̂ Jux* acür a de d c i ’ i  i í̂r -x-Uón.—Org'a- 
F¿i í «T¡ , — F'^al Foiisojo da

baouííd.—Juu.ci* p'o\ ü iales y niuíiici- 
palos de So r j ' t i  xF a"" gcoerai .s»—Ser-
7 s «í I e ' ■>} o “ i  S.triJlad iníe- 
"'V r, — k ií m  H F m o j j  I 3 u  ‘ ' o r .

XX
m , q xv-sí. buun jfj.’-J'b s que ri- 

’o ' VI Ui ns P© lív .nicMs ax) 3'' re
v i  V. ’ ..j o ' ( "c ' iv" —i u ííbI sor- 
 ̂ c V'j-'dV— ‘O'dx í0( utarmeiitae 

0̂ L ca las opo- 
laio y reempla-'

J u Ih X q 10 ir , 
f J ' \  C

r / ,  ^«cvnoauióii del
i o -X. .c . G6’ - ' cori' ©tencias
MU ímm > i X .  I xuo>-"Dol srrteo do
X' ' f — » X o . ’ / a"̂ Oxacioíi de
‘s o l o s -* ■"« - c4n̂ . XXíS,

, XXI
Excrasion.es del coníiagoníe y . del ser

vicio niiiitar.—Excepciones dei servicio 
en filas.—Clasificacdón de los mozos y re
visiones aiií6 los Ayuntamientos y JuntíiS 
d© Recluíaniieiito.

Oo mis iones mixtas de reclutamiento.— 
Rf’vii?biii ante Js. uiismas.—Reclaniacio- 
nr  ̂ cxjraAá. SUS ^aiios.—Prófugos,—Pró- 
i ugcr. lo r-c3^'porrción á. íiias.—IngTeso
I n <\ ]J.

XXII
'i E. íC'̂ u Tiî s riiitares.—  Liam.amÍ0íito 

J.V"' c‘ mr Vi! '^0—S c l‘FaeiÍ0oto y dis-
m-i ! i l 7 do íiicív—ooncbritra- 

cu ii 3 Liostm k Cuéipo,—Liceneias.— 
YouUiur'ed.

I>icJ-'üce’«‘u mii taiv — Mediicción dei 
servicio- aa flLvî .—Eeservai gratuita,—Vo- 
iu"i%A i o Vi â Aíqs vasfongados.—Mine
ros ae Al ma J c ..—üisposic ío aes penales,

XXIII
Pourfirencia go.cí f  .—rUid)?ocir len

tos g^userales de f-on ilcmicia fcíívGJos 
er “a | riSíFucden d̂'- J7 'Ju Enero de 1885; 
su íifi pruicipaL—Objeto de ios provin-, 
cidvsy rnanícipales regidos por la Ley 
d ‘ vb 00 Junio do 1849 3 Reglamento do 
I i im  Id « y  o tie í  52.

R ©n p ímen 01 a p arí! cu la r.—Institiicioiies 
que íJcí^rii cale carácter según ol Real 
o.-M'' 10 do i4 00 Marzo do i899 y bienes 
piv í 1̂. a (av las mis mar,

Ai'HiiRutdfs q u o  ejcicen el proiecíora- 
ú u y aiix í! 1 a i es da es i; a ds te jriIr adas en 
o i R goJ J io jre io  c ita d o  é  ir iS fr u c o ló n  d e  
igíial íFv'U.,

B in n a n a  id e a  do lo s  e x p e d ie n te s  d e  ela- 
o" íIm , C‘ ¡ on, F u. ío  f iz.V lo  ?3, iii'vesíigao iÓ B , 
C“ .̂ 'XuíRíaatl j  d© la tslddística.

XXIV
IL R iL r r b iUrJ?3, — Instituto do Refor

mas Jr dalob.—-1A ComposiciÓR del in s

tituto y fines del mismo.—Jiintas provin- 
ciales-y locaies.—Sus atribuciones y fun
cionamiento según ios Reales decretos 
orgánicos de 2 Ude Abril de 1903 y 15 de 
Agosto do 1908 y 3 do Febrero de 1911, 
reformatorio de! Reglamento,

Contratos relativos al trabajo.-—Con
trato de aprendizaje.—Ley de i f  de Julio  
de 1911—.Real orden de 11 de Marzo de 
1902 sobre la jornada de trabajo y Regúi 
cJ^ereto de 20 de Junio de 1902 acerca de 

lequiñitos dei contrato.—Prohibición 
del trabajo nocturno do la m ujer.—Ley 
d© í l  de Julio de 1912.—Ley de 27 de F e
brero de 1912 dictando reglas para el 
asif.?iito de la m ujer en fábricas y" talleres. 
El trabajo ©n las m in as—Ley de 27 de 
D id 0riib.re do 1910 y  Reglamento de 29 
de Febrero de 19í2.-Inspección que com
pete á las Ajitoridades gubernativas en 
v irtud de estas Leyes.

XXV
Goíiciliacióíi y arbitraje.—Ley de 19 de 

Mayo de 1908.—Loy de Huelgas y coliga- ’ 
clones de 27 de Abril de 1909.—Vigilan- 
cu* que deben ejercer las Autoridades 
t arCi que se cumplan ios requisitos que 
la - mismas señalan.

Accideiites del trabajo.—Ley de 30 de 
Enero de i 9íKl y  Reglamento de 28 de J u 
lio de 1900.—Intervención que compete á 
las Autoridades provinciales, locaies y. 
al áliiiisíerio de la Gobernación en esta 
materia.

Doíicanso dominical,—Ley de 3 de Mar
zo de 1904 3/ Reglamento de 19 de Abril 
de 1905.—Frohibicíones que establece j  
excepciones principales.

XXVI
Protección á la infancia. Ley de 12 de 

Agosto de 1904 y Reglamento para su 
ejecución de 24 de Enero de 1908.—Obje
to de esta Ley y Autoridades que efóm 
cen la acción protectora, ó idea g en eré  
de su misión.

Mención de la Sección de Mendicidad 
y vagancia señalada en el Reglamento 
citado de 24 de Enero de 1908, y sus an
tecedentes legales en la ley sobre Vagan
cia j  mendicidad de ios menores de die
ciséis liños, de 23 de Julio de 1903.—Real 
orden de 8 de Junio de 1912, dando ins
trucciones á los Gobernadores civiles 
pmra reprim ir la mendicidad en España. 
Idea general de estas disposiciones lega
les. — Intervención de las Autoridades 
gubernativas en la ley sobre Trabajos 
peligrosos de los niños, de 26 de Julio  de 
1S78.—Condiciones del trabajo de las m u
jeres y niños do 13 de Marzo de 1900 j  
Reglamento de 13 de KovIemUre del miS'»' 
nio año, y del Real decreto sobre Escue- ■ 
las para obreros Menores en fábricas y 
talleres, de 25 de Mayo de 1900,

ilJBRdlClO PEÁOTlOCi

Gramática,
Ejercicios prácticos de escritura al die- 

tado y análisis gramatical.
Áritméiiea.

Ejercicios prácticos de suma, resta, 
multiplicación y división de números en
teros, fraccionarios ordinarios y decima
les.—Sistema métrico. ''

Extracto de un expediente ó redacción 
de una-m inuta de Real orden 6 de Real 
orden coiiiuaicada.

Madrid, 16 de Novíem.bre d© 1916, =  E l 
iubsecretario, Angel Alvarez Mendoza.
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